
ACTA 077/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTIUNO DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las trece horas con seis minutos del día veintiuno de noviembre de dos

mil catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Álvaro Enrique Traconis
Flores y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de
la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,
para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados
conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, ,la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase

de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los-ordinales 4, incisos d) y
e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar ¿f
cuenta' del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información ~
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos: /



1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 324/2014.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 328/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 330/2014.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 332/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 338/2014.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 339/2014.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 341/2014.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 342/2014.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 391/2014.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 394/2014.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 396/2014.

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 41712014 y sus ~
acumulados 418/2014 y 419/2014. /
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m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 420/2014 y sus
acumulados 421/2014 y 422/2014.

n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 423/2014 y sus
acumulados 424/2014 y 425/2014.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 432/2014 y sus
acumulados 433/2014 y 443/2014.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 444/2014 y sus
acumulados 445/2014 y 446/2014.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 447/2014 y sus
acumulados 448/2014 y 449/2014.

q) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 453/2014

r) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 454/2014 y su
acumulado 455/2014.

s) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 456/2014 y sus
acumulados 457/2014 y 458/2014.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

Seguidamente, en lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el ConsejeroLt.
Presidente, previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo" r'"
General, precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos enlistados en el Orden del Día, se dio paso al
asunto contenido en el inciso a), siendo el referente a la aprobación, en su caso,

del proyectode resoluciónrelativoal Recursode Inconformidadradicadob?
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número de expediente 324/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

quien a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud marcada con el número de folio
11993.------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el ••••••••. presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11993,en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- El dla siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo. emitió el acuerdo de aclaración recaldo a la solicitud descrita en el antecedente que precede. arguyendo sustancialmente lo
siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- En fecha diecisiete de mayo del presente eño, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMIT/A ACLARACIÓN YA QUE ME REFER/
SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa veintidós de mayo del allo dos mil catorce, se tuvo por presentado al ••••••• con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior, el cual se tuvo por interpuesto el diecinueve del propio mes y eño,

toda vez que el dfa de su presentación, asf como el dla siguiente a éste fueron inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al

ocurso en cuestión, en especffíco al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del
particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente

requerir al impetrante para que en el término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del proveido en cuestión precisara si en vez del

acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo

el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración
respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,631, se notificó al recurrente el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Por provefdo dictado el dfa veinticinco de junio del presente eño, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna respecto
al requerimiento que se le hiciera a través del provefdo de fecha veintidós de mayo del propio allo, y toda vez que el término de cinco dlas

hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su tierecno; por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo

por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 11993;asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el erttcuto 46 de la Ley de Accesoa la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó
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ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el
recurso en comento.

SÉPTlMO,- En fechas ocho y diecisiete de julio del año que transcurre, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 Y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveído

descrito en el antecedente SEXTO; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- El día veintitrés de julio de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Informacion Pública del Poder
Ejecutivo, mediante oficio marcado con'etnúmero RI/INF-JUSlOSO/14de fecha dieciocho del propio mes y año, y anexos, rindió Informe
Justificado declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYODEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE
SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE

ACLARACiÓN... MEDIANTE LA CUAL S~ LE~')NFdRMÓ' LO ·SIGUlENTE: ... HACE DEL CONOCIMIENTO DEL

CIUDADANO QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO POR EL PODER EJECUTIVO,
PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL, QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL

PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE

MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O
ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL C SE REFIERE EN
TODO MOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', Y NO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... "

NOVENO.- Mediante auto de fecha once de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad Acceso
constreflida con el oficio descrito en el antecedente inmediato anterior y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El día primero de octubre del afio que transcurre, a través de ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,705, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de octubre del presente afio, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente,

se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
acue'!{o en cu,estiÓ(4;

DUODÉCIMO.- En fecha dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,738, se notificó tanto a la Autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidadt
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción1'745,48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diana
Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén, el dla vemticinco deJuliode dos mil trece
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 11993, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber cuánto ha erogado el Gobierno del
Estado en asesorlas y prestación de serivios profesionales en el allo dos mil doce.N.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,

aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al
ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo del allo en curso, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha veintidós de mayo del allo que transcurre, se
requirió a la impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su

deseo radicaba en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso
contrario, se entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en

razón que no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo
el apercibimiento sellalado, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha siete de mayo del presente allo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén; dispone:

1, Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse

como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2, La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4, La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su tneastenae; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11993.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extre~s de la ~ipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencias o Entidades deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documento

solicitados, sino únicamente requirió al •••••••• con la finalidad que realizara la precisión resellada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.
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A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA
DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, /1

y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el , contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción /1 del ordinal 49 C de la Ley en cita. ";' ,',.' ' •.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que ta notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los articulas 25 y 32 del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
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la Materia, vigente; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dfa veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de
las ocho a fas dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificaciones conesponaientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido CÓdigo,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretarfa Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción l de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del
CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para ef Estado y los Municipios de Yuceién, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Munictpíos de Yucatán, 8, fracción XV y

,'1, ._ ,". ."

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 324/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente: 'ro

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 324/2014, en los términos anteriormente
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 328/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión,
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En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e/' . mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11997. - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TUVOEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.-El dla diecisiete de mayo del afio en curso, el ' interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMIT1A ACLARACiÓN YA QUE ME REFERl SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del afio que transcurre, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el día diecisiete de mayo del propio afio, mismo que se
tuviera por interpuesto el dia diecinueve del mismo mes y afio, por haber sido el dla de su presentación, est como el dia siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA'; el recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveído, precisara
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud
de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración correspondiente.

QUINTO.- El dla trece dejunio del afio que corre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el
número 32,631, se notificó al recurrente el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de junio del presente afio, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna, respecto
del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para tales efectos,
se declaró precluldo su derectto; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y se tuvo por
interpuesto el recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo recaido a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11997; asimismo, toda vez que se reunieron los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y atento a
que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley~
se edmmoe;P'''~'' recurso. /

t
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SÉPTIMO.- El dla ocho de julio del propio eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el

número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha diecisiete del mismo mes y sño, se
notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha veintitrés de julio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado

con el número RI/INF-JUS/051/14 de fecha dieciocho del propio mes y allo, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU
SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN .•.

MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: .••HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO .•.QUE

ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER
ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO•.•• QUE EN VIRTUD
DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO •.. SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O
ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACIÓN ••.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ••••• ÉSTE SEREFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO". Y NO AL "PODER EJECUTIVO". RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO•.. "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla once de agosto del eño en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en el antecedente OCTAVO y anexos, a través del cual rindió
informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, marcada con el número de

folio RSAUNAIPE:045114, notificada al impetrante el dla siete de mayo del propio eño; asimismo. se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del
mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla primero de octubre del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,705, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha trece de octubre del presente allo, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con mQ.tivodelpresqnte medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
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catorce, marcada con el número de folio 11997, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber cuántos trabajadores tuvo el
Gobierno del Estado en el afio 2012."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al
ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo del afio en curso, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós del propio mes y afio se requirió al impetrante acorde

al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la

notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el recurso

de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dfa veinticinco de junio del afio en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en
consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Informa'*""POb!icil íi;(P~J;:Ejecutivo.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso
a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5, Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco so observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la petiCionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11997.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espec(ficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveído de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos
solicitados, sino únicamente requirió al , con la finalidad que realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
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Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 e de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11,-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013,

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " 11Y 111del artIculo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando

finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción iV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

recurso de inconformidad interpuesto por el , contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veinticuatro
de novIembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dIeciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
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Licenciada en Derecho. Eréndira Buenfil Viera. Auxiliar Jurfdico de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera. la
notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén, en los términos establecidos en los
artfculos 34 y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este
Instituto. indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 328/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 328/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, "'cfélp-~oy~Ct~de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 330/2014. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Accesoy_
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

·Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " "

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el , mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11999. " """ """"" """" " """" " """""""" "" """"" """""""""""""""" """ " "" """""""""""""""""""""""" """"""

ANTECEDENTES

PRIMERO." En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el •••••••••
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TIENE EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2014."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente~" ....

RESUELVE

PRIMERO." SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO." El dla diecisiete de mayo del allo que transcurre, el •••••••• Ir, interpuso a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO," Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del allo en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de

inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio eño, mismo que se

tuviera por interpuesto el día diecinueve del mismo mes y eño, por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado ·RESOLUCIÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA'; el recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su

solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud
de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración correspondiente.

QUINTO.- El dla trece de junio del allo que corre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el
número 32,631, se notificó al recurrente el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de junio del presente eño, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna, respecto

del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para tales efectos,
se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y se tuvo por

interpuesto el recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11999; asimismo, toda vez que se reunieron los

requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y atento a
que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley,
se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO." El dla ocho de julio del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha dieciséis del mismo mes y eño,
se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
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siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señetedo en el artfculo

48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha veintitrés de julio del p.~!iente año, la Direct~ra General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado

con el número RI/INF.JUSl063/14 de fecha veintiuno del propio mes y año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DfA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU

SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ~C~$P. NOTIFlCÓ. AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: ...HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO... QUE

ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER
ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO, ... QUE EN VIRTUD
DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O
ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL C.:...... _, ... ÉSTE SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dfa once de agosto del año en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en el antecedente OCTAVO y anexos, a través del cual rindió

informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, marcada con el número de
folio RSAUNAIPE:047/14, notificada al impetrante el dfa siete de mayo def propio allo; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del
mencionado auto.

DÉCIMO.- El dfa primero de octubre del año que transcurre, a través def ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,705, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del acuerdo de fecha trece de octubre del presente allo, en virtud que ni el recurrente ni la recuttiae presentaron
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

cetorce, merceoe con el número d. tollo t tss». se aesprena« que " ",rlku., re,.M. """"",,, seber cuémos .... j,_, "M et=
Gobiernodo'<_M""O 'O"," / '

\
~

15



Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al
ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo del año en curso, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós del mes y año en cuestión se requirió al impetrante
acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la
notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la
determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el recurso
de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del año en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en
consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobemado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11999.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie. en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
el impetrante obtener la información; lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al •••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.
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En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de

la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

CrIterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " 11Y 111del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con
sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resullará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple
con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente
recurso de inconformidad interpuesto por el r S • . contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia eWb'ecida n»: a¡jI(iulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de

.~...".dt'.t·~ "",_~._•. :"!Io,i • ~
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

t
SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de
manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa veinticuatro
de noviembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséIs horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los



artfcufos 34 Y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de fa Secretarfa Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en ef artfculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Cofegiado ordena que fa notificación de fa
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsabfe, se reafice de manera personaf, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatéln,apficados de manera supletoria acorde al diverso 49 de fa Ley de Acceso a
la fnformación Pública para el Estado y fos,MUflicipiosde .Yucatél,;,vigente.

CUARTO.- Cúmpfase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; alv ..~';~~"'~~
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 330/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Linearrtientos;'ericita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 330/2014, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado d), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 332/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, Maria Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el Ll
asunto en cuestión. ;r-

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:
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"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 12004. - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el •••••••• 11' realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE (SIC) FUNCIONARIOS PÚBLICOS O DEPENDENCIAS SE HAN EMITIDO
RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, Y QUE SE HAYAN NOTIFICADO AL GOBIERNO
DEL ESTADO Y CUANTAS (SIC) HAN SIDOACEPTADAS Y CUANTAS (SIC) NO, EN EL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El dla diecisiete de mayo de dos mil catorce, el ••••••••• interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACIÓN YA QUE ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO,- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del al10 en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio al1o,mismo que se
tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y al1o,por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA~ el recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud
de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración correspondiente.

QUlNTO.- En fecha trece de junio del al10 que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente el proveida descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de junio del presente al1o,en virtud que el particular no realizó manifestación alguna, respecto
del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para tales efectos,
se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y se tuvo por
interpuesto el recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12004; asimismo, toda vez que se reunieron los

requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y atento a
que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley,
se admitió el presente recurso. t
SÉPTIMO.- El dla ocho de julio del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha diecisiete del mismo mes y

al1o,se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco días hábiles \(

'.0""""., 'o, suniereetectosl.00""",'"",d. cñeao"0_. """m intorm ''''''''doae contormkieo ~ ro """,do en • srticuto7.
.. ae lot'yd. Aeceso a • ,""",,.oIón Púbücepere• E~,do y" M,,"p;o. do Y~\: / "
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OCTAVO.- En fecha veintitrés de julio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado

con el número RI/INF-JUSl053/14 de fecha dieciocho del propio mes y eño, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU

SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE ACLARACiÓN., .
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: •..HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO •.• QUE
ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER

ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO, •.• QUE EN VIRTUD
DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE ESPECIFICAMENTE SOBRE QUÉ
DEPENDENCIA DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN •.•

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ÉSTE SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO..• "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla once de agosto del allo en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio descrito en el antecedente OCTAVO y anexos. a través del cual rindió

informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, marcada con el número de

folio RSAUNAIPE:049/14. notificada al impetrante el dla siete de mayo del propio allo; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del
mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla primero de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,705. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del acuerdo de fecha trece de octubre del presente eño, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12004, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber en contra de que (sic) funcionarios
públicos o dependencias se han emitido RECOMENDACIONES por Violaciones a los Derechos Humanos, y que se hayan notificado al
Gobierno del Estado y cuantas (sic) han sido aceptadas y cuantas (sic) no, en el eño 2013.'

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
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catorce. requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia deseaba obtener la información; de igual forma. apercibió al ciudadano que en el
caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo del aflo en curso. el particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información. mediante acuerdo de fecha veintidós del mes y aflo en cuestión se requirió al impetrante

acorde al articulo 17Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la

notificación del proveido en comento. precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede. su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario. se entenderla que el recurso

de inconformidad que "Q~-.9cupa (!le interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación
alguna al respecto. med;a~te proveido emitido el dla veinticinco de junio del eño en curso. se hizo efectivo el apercibimiento descrito. y en
consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada así la controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya
pronunciado sobre el fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia. inexistencia. desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta,

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible,

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales,

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12004.

Ahora bien. en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada. es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie. en razón que resultaba necesario aclarar. especificamente. sobre qué Dependencia deseaba el impetrante

obtener la información; lo cierto es. que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados. sino
únicamente requirió al ••••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseflada. bajo el apercibimiento que en caso de no
hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple e"1isión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido. no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida. pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar. ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla. o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negatIva de acceso a la InformacIón acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

Eo mento de to emenor, " 00'OC""'~" recurso do tncontormoea que hoy" '''''m, en o,"g"OOoe "" supuestos /
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previstos en el etttcuto 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, resulta Improcedente en

ros términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... H; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eo/ógica efectuada a las fracciones " 11Y 1/1 del artIculo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser
combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

Proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo preVistoen

la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucetén,

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos Ocupa, se sobresee el presente

recurso de inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el etttcuta 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento previst« en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO._ En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atafle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla veinticuatro

de noviembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la
notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten, en los términos establecidos en los
artfculos 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este
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Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 332/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 332/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en
su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 338/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:



"Mérida. Yucatán. a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la •••••••••• mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11969. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce. la •••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER LOS GASTOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL, PUBLICIDAD IMPRESA SONORA, AUDIO VISUAL,
CARTELERAS, ESPECTAcULOS, MEDIOS IMPRESOS, RADIO TELEVISiÓN NACIONAL E INTERNACIONAL REALIZADOS
POR EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL Afio 2012."

SEGUNDO._ En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder,* .•.' , ....

Ejecutivo. emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL (SIC) SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO._El dla dieciocho de mayo del propio eño, la •••••••••
interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), recurso de inconformidad. contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO._ Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del eño en curso, se tuvo por presentada a la particular con el recurso de

inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla dieciocho de mayo del propio eño, mismo que se

tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y eño, por haber sido el dfa de su presentación. asf como el dfa siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo. del análisis efectuado al recurso en cuestión. se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA~ la recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública. se requirió a la impetrante acorde al artfculo 17 Constitucional y el

diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara

si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud
de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- El dla trece de junio del sño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán. marcado
con el número 32.631, se notificó a la recurrente el provefdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de junio del presente eño, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna. respecto

del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para tales efectos,
se declaró preclufdo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el provefdo en cuestión, y se tuvo por

interpuesto ef recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de acfaración emitido por fa Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11969; asimismo, toda vez que se reunieron los

requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y atento a
que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley,
se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO._El dfa ocho de julio del allo en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el
número 32,649, se notificó a la recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha dieciséis del mismo mes y eño, se

notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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OCTAVO.- En fecha veintitrés de julio del presente año. la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado

con el número RI/INF-JUSl052114 de fecha dieciocho del propio mes y año. rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo

siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL OlA 07 DE MAYO D/i.I:tt:AÑOEN CORSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR ACLARE

SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE
ACLARACIÓN ... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: ...HACE DEL CONOCIMIENTO DEL (SIC)

CIUDADANO (SIC)... QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES

COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER
EJECUTIVO,... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ... SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC) ACLARE

SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACIÓN ...
TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. 111, ... ÉSTE (SIC) SE

REFIERE EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACIÓN

ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla once de agosto del año que corre, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en el antecedente OCTAVO y anexos, a través del cual rindió
informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, marcada con el número de
folio RSAUNAIPE:036/14, notificada a la impetrante el dla siete de mayo del propio año; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del

mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla primero de octubre del año que transca;re;: 11' tFa\ii$sdel ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,705, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del auto de fecha trece de octubre del presente año, en virtud que ni la recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluido
el derecho de ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,

marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente UNDE!:.CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce. marcada con el número de folio 11969, se desprende que la particular requiriÓ: ·Quiero conocer los gastos de comunicación social,
publicidad impresa sonora, audio visual, carteleras, espectáculos, medios impresos, radio televisión nacional e internacional realizados por el
Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello en el año 2012."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió a la impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

ectereresu soucnua especmcenao sobr« qué -""""~ yA> E","d§ doseeb ""'M~/, tntormecton;" ~." torn..."'''7
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ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo del allo en curso, la particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información. mediante acuerdo de fecha veintidós del mes y allo en cuestión se requirió a la impetrante

acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el recurso
de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en

consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado, verbigracia. las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara fa entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11969.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie. en razón que resultaba necesario ecterer, espec.fficam.ente.sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
obtener la información; lo cierto es, que en el provefdo de referencia la autorid~d no negó el acceso a los documentos so/(cftados, sino

únicamente requirió a la , con fa finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el apercibimiento que en caso de
no hacerlo, se tendrfa por no presentada fa solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negatIva de acceso a la informacIón acontece cuando ios efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de fos supuestos normativos
previstos en el artfcuio 45 de ia Ley de Acceso a ia Información Pública para ei Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parle conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
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recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... ': por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11,-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

CrIterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, 11y 11/ del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

recurso de inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia estableCil/a,W"'~I,Mlculo. 48, {3. fracción IV, y por ende, la
de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO,- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal a la particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán,
aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla
veinticuatro de noviembre del año dos mIl catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha
notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el
supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil
Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos
en los artlculos 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales
este Instituto, indistintamente uno de otro.
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TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en tos artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 338/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en clta, el Consejo General del Instituto tomó",.~~.; ".~ ... :;.:.~.t~-:
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 338/2014, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 339/2014. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

UMérida,Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _



VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11970. - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, la realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER LOS GASTOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL, PUBLICIDAD IMPRESA SONORA, AUDIO VISUAL,
CARTELERAS, ESPECTÁCULOS, MEDIOS IMPRESOS, REVISTAS, RADIO TELEVISiÓN NACIONAL E INTERNACIONAL
REALIZADOS POR EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL (SIC) SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El dla dieciocho de mayo del eño que corre, la interpuso a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACIÓN YA QUE ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del eño en curso, se tuvo por presentada a la particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla dieciocho de mayo del propio eño, mismo que se
tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y eño, por haber sido el dla de su presentación, así como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA~ la recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió a la impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el
diverso 49O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara

si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud
de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- En fecha trece de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó a la recurrente el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveido de fecha veinticinco de junio del presente afio, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna,

respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11970; asimismo, toda vez que se
reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO.- El dla ocho de julio de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con
el número 32,649, se notificó a la recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha veintiuno del mismo mes y afio,
se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo seilalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha once de agosto del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

" número RMNF-JUSl159114 ae tecn« veintinueve " Mio '" propio eño rl"ro lntortneJ";(I'''''7
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sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MA YO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR ACLARE

SU SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE

ACLARACiÓN .•. MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: •.•HACE DEL CONOCIMIENTO DEL (SIC)

CIUDADANO (SIC) ••. QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES

COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER

EJECUTiVO ••.. QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO •.. SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC) ACLARE

ESPECfFICAMENTE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DESEA OBTENER LA
INFORMACiÓN .••

REFIERE EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO". Y NO AL "PODER EJECUTIVO". RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACiÓN
ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO •.. "

TERCERO._ QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••• r..... ÉSTE (SIC) SE

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla catorce de agosto del ano en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en el antecedente OCTAVO y anexos, a través del cual rindió

informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, marcada con el número de

folio RSAUNAIPE:037/14, notificada a la impetrante el dfa siete de mayo del ano en cita; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación delmencionado auto,

DÉCIMO._ El dla quince de octubre del ano que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,715, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede,

UNDÉCIMO._A través del proveIdo de fecha veintisiete de octubre del presente ano, en virtud que ni la recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa,

DUODÉCIMO._El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente UND~CIMO,

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio Propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales,

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública,

TERCERO._Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,t
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julk» de dos mil trece, lt
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe JUstificado.:que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación, ,

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de~Acceso Obligada'en fecha dos de mayo de dos mil (j
catorce, marcada con el número de folio 11970, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer los gastos de comunicación social,
publiCidad impresa sonora, audio visual, carteleras, espectáculos, medios impresos, revistas, radio televisión nacional e internacional
realizados por el Gobiemo del Licenciado Rolando Zapata Bello en el ano 2013,•
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Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil

catorce. requirió a la impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo.

aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma. apercibió a la

ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo del año en curso. la particular interpuso efpresente medio de impugnación. siendo ef caso que a fin de

patentizar el derecho de acceso a la información. mediante acuerdo de fecha veintidós del mes y año en cita se requirió a la impetrante
acorde af artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de fa Materia. para que dentro def término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento. precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede. su deseo radicaba en impugnar la
determinación q:Jr~?~Westa su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario. se entenderfa que el recurso
de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto. mediante provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del año en curso. se hizo efectivo el apercibimiento descrito. y en
consecuencia se tuvo por interpuesto ef medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de acfaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública def Poder Ejecutivo.

Planteada asf la controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en el artfculo 45 de fa Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a fa información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya
pronunciado sobre el fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobemado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia. inexistencia. desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de fos plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u opOSiciónde los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de fa información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a fa peticionada; asimismo. no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11970.

Ahora bien. en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada. es dable resaftar que si bien los extremos de fa hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en fa especie. en razón que resuftaba necesario aclarar. espec(ficamente. sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
obtener la información; lo cierto es. que en el provefdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos soficltados. sino

únicamente requirió a la - con la finalidad que realizare la precisión reseñada. bajo ef apercibimiento que en caso de+
no hacerlo. se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión. •

A mayor abundamiento. fa simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido. no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida. pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener fugar. ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla. o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la fnformac/ón acontece cuando los ': do•
~"u<M. "'P"'~Impido•.. m•• ~ _.I'Iv. su '''MOlón.
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En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos

previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de

la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C," SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11," CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALESDEIMPROCEDENC~;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del allo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, 11Y 111del artIculo 45 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al

ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

RESUELVE

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 10~
Municipios de Yucetén, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

recurso de inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Pod
Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la
de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

'~:

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atalle, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal a la particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán,

aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla

veinticuatro de noviembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha

notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el

supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil
Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos
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en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de
este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO,- Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 339/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 339/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherente

a la aprobación, en su caso, del proy~.tQ.,d~ :~~.~Iución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 341/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

•Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la C. , mediante el cual impugnó el acuerdo de

".~"', emiikio porte Unkiea de Acceso e te 1,,,,,,,,,,ton I'<>bIk. d. PoderEjo,"'~. receiao l. ro/k'mImercsds con • número""7
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11972.------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, la C. presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11972, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER EL GASTO QUE SE HA EROGADO EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA
BELLO, EN TELEFONIA CELULAR, EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- El dla siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración recaldo a la solicitud descrita en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo
siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO,- En fecha dieciocho de mayo del eño en curso, la•••••••• -.a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIJ,
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud marcada
con el número de folio 11972, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI
SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa veintidós de mayo del año que transcurre, se tuvo por presentada a la 1II
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior, el cual se tuvo por interpuesto el diecinueve del propio mes Y
eño, toda vez que el dfa de su presentación, asf como el dfa siguiente a éste fueron inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis
efectuado al ocurso en cuestión, en espectñco al apartado denominado 'RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA': se coligió que la
inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se

consideró procedente requerir a la impetrante para que en el término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del provefdo en
cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no
interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este eño, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,631, se notificó a la recurrente el provefdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Por provefdo dictado el dfa veinticinco de junio del allo dos mil catorce, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna
respecto al requerimiento que se le hiciera a través del auto de fecha veintidós de mayo del propio eño, y toda vez que el término concedido

para tales efectos feneció, se declaró preclufdo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso

de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la
solicitud de acceso marcada con el número 11972; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el arlfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En fechas ocho y veintiuno de jUlio del presente eño, se notificó a la particular a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobiemo
del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveido descrito
en el antecedente SEXTO; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al que
surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- El dla once de agosto de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso de Informacion Pública del Poder
Ejecutivo, mediante oficio marcado con el número RII/NF-JUS/170114de fecha veintinueve de julio del propio eño, y anexos, rindió Informe
Justificado declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR
ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA
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RESOLUCiÓN DE ACLARACiÓN... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMÓ LO SIGUIENTE:... HACE DEL

CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO (SIC) QliÉ EL." GC/SIERNC;DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO

POR EL PODER EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL, QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO
ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC) ACLARE
SOBRE QUÉDEPENDENCIAS YIO ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. . .. SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', Y NO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO.....

NOVENO.- Mediante auto de fecha catorce de agosto del allo que transcurre. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso constrellida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. a través de los cuales rindió en tiempo
Informe Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO." En fecha quince de octubre del allo en curso, iiiravés del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,715, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMO.- El dla veintisiete de octubre del presente eño, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclu{do el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo en cuestión.

DUODÉCIMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,738, de fecha

dieciocho de noviembre de dos mil catorce, se notificó tanto a la Autoridad como a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente
inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO." Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 11972, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer el gasto que se ha erogado en el
Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello, en telefonla celular, en el allo dos mil doce.".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil

catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma. apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo del allo que transcurre, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante auto de fecha veintidós de mayo del presente eño, se requirió a
la impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles

.".,,,,, • " ,,""',"'" ae!provetaoen comento, precissr«st en m d~ ecueraoaesatto en.1",",ro ou« enteceoe, su'-7
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en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó

manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del afio en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha siete de mayo del afio en cita.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artIculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de

todo gobernado, verbigracia. las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientas o no interpuestos de una

solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no conespona« a la solicitada.
Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o cotrecciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no cotresponti« a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada

emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11972.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlftf:a;i;ente, sob';<q~; Dependencias y/o Entidades deseaba

la impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos
solicItados, sino únicamente requirió a la • con la finalidad que realizara la precisión reseflada, bajo el apercibimiento

que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la

resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos

previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a

continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1
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11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto. el Criterio marcado con el número 03/2013. emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32. 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto. que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOUCITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones 1,11
Y111del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicltua; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibifidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en Cita"........¡. , .

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de oír y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad
a los articulas 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karta Alejandra Pérez
Torres,Auxifiar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los entcutos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro ~

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción Ide la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente '
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del
CÓdigode Procedimientos CIViles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

37



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 341/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Line~ientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 341/2014, en los términos previamente

presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 342/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto

siguiente:

"Mérid.. Y~."O., veintiuno d. noviembre .re dos mil cetorce, ••••••••• • •• • • • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •t
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la , mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el

número de folio 11973. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, la _ .. • reeuz« une 00""",,.re intormecion ente " UOid/
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Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER EL GASTO QUE SE HA EROGADO EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO,
EN TELEFONIA CELULAR, EN EL AÑO 2013."

SEGUNDO._El siete de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.
emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE (SIC) ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- El dla dieciocho de mayo del año que transcurre, la interpuso a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl). recurso de inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso, se tuvo por presentada a la particular con el recurso de
inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior, mismo que se tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y año, por

haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste, inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso
en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA·, la recurrente tuvo la intención de

impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información
pública, se requirió a la impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de
cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en

impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar
manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración.

QUlNTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó a la recurrente el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto dictado el dla veinticinco de junio del presente año, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna,
respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su dereCho;en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveIdo en cuestión, y

se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11973; asimismo, toda vez que se

reunieron los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO.- El dla ocho de julio de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con

el número 32,649, se notificó a la recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha dieciséis del mismo mes y año,
se notificó mediante cédula a la recumas; asimismo, se corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha veintitrés de julio delpresente año, la Dirltgora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado

con el número RII/NF-JUS/065114 de f~'V;~~=rid{;r~;pfu mes y año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente fosiguiente: .

"

SEGUNDO._QUE EL OlA 07 DE MAYODEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR ACLARE

SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE. ACCESQ NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE

ACLARACiÓN ... MEDIANTE LA CUAL SE'_~rN'}:(jRM~7fttfrto SIGUIENTE: ,••HACE DEL CONOCIMIENTO DEL (SIC)
CIUDADANO (SIC)... QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES
COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER

EJECUTIVo. ••• QUE EN _TUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTAOO••• SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC)'7
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SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACIÓN ••.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS •.. ÉSTE (SIC) SE REFIERE EN TODO MOMENTO AL

"GOBIERNO DEL ESTADO", YNO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA
UNIDAD DE ACCESO ..• "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dfa once de agosto del afio en curso, se tuvo por presentada a fa Directora Generaf de fa Unidad de
Acceso a la fnformación Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en ef antecedente OCTAVO y anexos, a través del cual rindió

informe justificado def que se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de acfaración, marcada con el número de

folio RSAUNAfPE:051/14, notificada a la impetrante ef dfa siete de mayo def propio afio; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su

Oportunidadpara que formufaran alegatos dentro del término de cinco dfas Mbiles siguientes al en que surtiera efectos fa notificación def
mencionado auto.

DÉCIMO.- Ef dfa primero de octubre def afio que transcurre, a través def ejemplar def Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con ef número 32,705, se notificó a las partes el provefdo descrito en ef antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través def auto de fecha trece de octubre de dos mil catorce, en virtud que ni la recurrente ni fa recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclufdo
el derecho de ambas; finalmente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO._El dfa dieciocho de noviembre del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,738, se notificó a las partes, el provefdo descrito en el antecedente UNDt:CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y proteCCiónde datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por fas Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente mecJiode impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 11973, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer el gasto que se ha erogado en el
Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello, en te/efonfa celular, en el afio 2013.n

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo del afio que
transcurre, requirió a la impetrante para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, la particular interpuso ef presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós del mes y afio en cuestión en curso se requirió a la

impetrante acorde al artfcufo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles

siguientes a la notificación del provefdo en comento, preCisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó

manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del afio en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.



Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede
por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientas o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada

emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11973.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
obtener la información; lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados, sino
únicamente requirió a la con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento que en caso de

no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, ~"do por lo &<re/orio Ejero/No7
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A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la

resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recunido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a

continuación se transcribe: t
"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;



Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013,

RECURSO DE INCONFORMIDAD, SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN QUE
NO PONGA FIN A LA SOLICITUD, De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, 11Y 1/1 del articulo 45 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser
combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando

finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste
puede o no tener lugar. ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 42/2012, sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucetén.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente
recurso de inconformidad interpuesto por la

contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la
de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atalle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal a la particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán,
aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que ésta acuda a las

oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir,
el dla veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha
notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el

supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil

Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos
en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de
este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los :tunici¡J!!?StJj3Yu.'i~.tá/"vigente..., .

CUARTO.- Cúmplase.n

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en liifi'-'¡rllcúlbs 34, fracción I de la Ley de Acceso a Iy
/.2



Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 342/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 342/2014, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso i), siendo este el relativo a la iiX~ su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 391/2014. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la •••••• mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaraciónemitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/do a la solicitud marcada con el número de folio
12067 ------------------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha nueve de mayo de dos mil catorce, la presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12067, en la cual requirió lo siguiente:

"DOCUMENTO EN EL QUE CONSTEN LAS BASES PARA CONCURSO DE OBRA PUBLICA (SIC)."
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SEGUNDO.- El dla doce de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración recaldo a la solicitud descrita en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo
siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, aduciendo:

TERCERO.- En fecha veintinueve de mayo del año en curso, la'•••••••• .,a través del Sistema de Acceso a la Información

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa tres de junio del año que transcurre, se tuvo por presentada a la •••••••• 1, con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico

al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA', se coligió que la inconformidad del particular recafa al acuerdo de
aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para que

en el término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración. su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en
caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,631, se notificó a la recurrente el provefdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Por auto dictado el dfa veinticinco de junio del año dos mil catorce, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna
respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha tres de junio del propio año, y toda vez que el término concedido

para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo efectivo ef apercibimiento. y se tuvo por interpuesto el recurso

de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la

solicitud de acceso marcada con el número 12067; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En fechas ocho y dieciséis de julio del presente año, se notificó a la particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveIdo descrito

en el antecedente SEXTO; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al que
surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiera informe justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- El dla veintitrés de julio de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo mediante oficio merceco con el número RI/lNF-JUSl070/14 de fecha veintiuno del propio mes y año, y anexos, rindió Informe
Justificado declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 12 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN

DE ACLARACiÓN... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMÓ LO SIGUIENTE: ... HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO (SIC) QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO POR EL PODER

EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL, QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO (SIC) ACLARE SOBRE
QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN ...

REFIERE EN TODOMOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', YNO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA
LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO ... n

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C SE



Unidad de Acceso constreflida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió en

tiempo Informe Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del referido
acuerdo.

DÉCIMO.- En fecha primero de octubre del afio en ~W~o,a tré!~ésdel ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,705, se notificó a las partes el p;¿veldo descrito en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMO.- El dla trece de octubre del presente afio, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente,
se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del
acuerdo en cuestión.

Duoo1it1i1í'O:. i~·''t~ih~·~;e~iocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatánmarcado con el número 32,738, se notificó tanto a la Autoridad como a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha nueve de mayo de dos
mil catorce, marcada con el número de folio 12067, se desprende que la particular requirió: "Documento en el que consten las bases para
concurso de obra pública. ".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil

catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido.
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

lnconforme, en fecha veintinueve de mayo del afio en curso, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha tres de junio del presente afio, se requirió a la

impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó
manifestación alguna al respecto, mediante escrito emitido el dla veinticinco de junio del afio en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
seflalado, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acc~o a 1a:1ntsrÍllan,Pública del Poder Ejecutivo, de fecha doce de mayo del afio en cita.

Planteada asl la controversIa, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la intormecum Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:
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Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado
sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse

como reservede o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observe que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12067.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espec'l~m~n.te, .sobre qué Dependencias y/o Entidades deseaba
la impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a la con la finalidad que realizara la precisión resellada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida. pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS

SiNe de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este

Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla

miércoles tres de abril del allo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, 11
y ttt da, erttcuto"d. ~ Coy do Aecese a " '0_.- Púbtic«pere ., Cm,*, y tos """"'_ da Y"~"", .. ""","od. 9

/"



que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o

no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre
en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad
sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya

sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia f;t~R!e~~4;~!Ji.P-t ...~a.lfi!lIO 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción IJ del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal a la particular. de conformidad
a los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de
las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.'

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del ConsejoG7
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del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 391/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineami~otos.~n cita, el Consejo General del Instituto tomó
.....'.';,~$.c~;\~t .. "'T" '., ,""

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radif)Clge.,bajQ·/el número de expediente 391/2014, en los términos antes
transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 394/2014. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la mediante el cual impugna acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a fa soficitud marcada con ef número de folio
1217Q """"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mif catorce. " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " "

ANTECEDENTES

Acceso a la fnformación Púbfica def Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12170, en la cual requirió fo siguiente:

PRIMERO." En fecha catorce de mayo de dos mif catorce, fa .... realizó una solicitud de información ante fa Unidad de

"QUIERO CONOCER LOS GASTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PUBLICIDAD IMPRESA SONORA, AUDIO VISUAL,
CARTELERAS, ESPECTAcULOS, MEDIOS IMPRESOS, REVISTAS, RADIO TELEVISIÓN NACIONAL E
INTERNACIONAL REALIZADOS POR EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO
2013."

SEGUNDO." El dfa veinte de mayo del presente eño, la Jefa del Departamento de la Unidad de Acceso a fa fnformación Púbfica del Poder

Ejecutivo, emitió ef acuerdo de acfaración recafdo a la soficitud descrita en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: ~ . -:\,':; .;¡

l
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RESUELVE

PRIMERO.· SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO

SEGUNDO.

TERCERO.· En fecha veintinueve de mayo del afio en curso, la •••••••• Ia través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIG/~A NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.· Mediante acuerdo emitido el dla tres de junio del afio que transcurre, se tuvo por presentada a la con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior. el cual se tuvo por interpuesto el diecinueve del propio mes y afio,
toda vez que el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste fueron inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis etectuedo al
ocurso en cuestión. en especIfico al apartado denominado ·RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del

particular recala al acuerdo de aclaración; empero. con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente

requerir a la impetrante para que en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión precisara si en vez
del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso,

bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración
respectivo.

QUINTO.· En fecha trece de junio de este afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,631, se notificó a la recurrente el auto descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.· Por proveIdo dictado el dla veinticinco de junio del allo dos mil catorce. en virtud que la particular no realizó manifestación alguna

respecto al requerimiento que se le hiciera a través del auto de fecha tres del propio mes y eño, y toda vez que el término concedido para

tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de
inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la
solicitud de acceso marcada con el número 12170; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.• En fechas ocho y dieciséis de julio del presente afio, se notificó a la particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveIdo descrito
en el antecedente SEXTO; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que
surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

.\~ ',t;,.'- ""~ .. ~;. 1,. "l._':··
OCTAVO,· El dla veintitrés de julio de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Informacion Pública del Poder

Ejecutivo, mediante ofico marcado con el número RIIINF-JUS/054/14 de fecha dieciocho del propio mes y afio, rindió Informe Justificado
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· QUE EL DIA 20 DE MAYO D,~ ~ (Wf!~,9~q>NLA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR
ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, E'STA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA
RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMÓ LO SIGUIENTE:... HACE DEL
CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO (SIC) QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO
POR EL PODER EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL, QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC) ACLARE
SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN...

TERCERO.· QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. •.. SE
REFIERE EN TODOMOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', YNO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA
LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO.•. "

NOVENO.· Mediante auto de fecha once de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso
constreflida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió en tiempo Informe

M"""", d. que 9 -jo te ~-'" doJ scro rectemeao;oe .'" totms, " nizo do' ccnodmtemo de ,as psrtes su'-'7
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formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla primero de octubre del año que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32.705. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de octubre del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldO el derecho de ambas; ulteriormente.

se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
acuerdo en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 738, se notificó tanto a la Autoridad como a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibid)P'f;, ¡~~{¡~id~'dJ;Ac~e~o obligada en fecha catorce de mayo de dos

mil catorce, marcada con el número de folio 12170, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer los gastos de comunicación
social, publicidad impresa, sonora, audio visual, carteleras, espectáculos, medios impresos, revistas, radio televisión nacional e internacional
realizados por el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Beflo en el año dos mil trece.~

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha veintinueve de mayo del año en curso, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha tres de junio del presente año, se requirió a la
impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles

siguientes a la notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó

manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del año en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha veinte de mayo del año que transcurre.

pro_,::~:.:'¡~·Zt:';:::;"";.~:y:;"=c:::::.:,;';';;'·"~:::::;:::::::::V:~:~z:d~i
SEXTO..EI."".1o 45do l. L.y de Accesoe te m__ PII_ paro" E•• do Y tos "'_ do Yuceten, aisoone: ?

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado
sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
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como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de

todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12170.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre que Dependencia y/o Entidad deseaba la
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a la con la finalidad que realizara la precisión reseflada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTfCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia

miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice: f' ,-
Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA
DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones 1,11
Y 111del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
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que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad
sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya

sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo pétreto, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad

a los articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres. la notificación co"espondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los COOrdinadoresde Sustanciación de la misma SecretarIa Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de man~ra supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de /[j~~iá~,' vT~'ente: .

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cue~gPIJ4!LsLt~~íaalguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
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número de expediente 394/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 394/2014, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del ~tp~,~~solución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 396/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la ., mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio
12172. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce. la•••••• Lo,resentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12172. en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER LOS GASTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PUBLICIDAD IMPRESA SONORA, AUDIO VISUAL,

CARTELERAS, ESPECTAcULOS, MEDIOS IMPRESOS, RADIO TELEVISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL,
REVISTAS REALIZADOS POR EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO EN LO QUE VA EN EL
AÑO 2014."

SEGUNDO.- El día veinte de mayo del presente eño, la Jefa del Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poderf
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, arguyendo . .
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO }

SEGUNDO. /
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TERCERO.- En fecha veintinueve de mayo del allo en curso. la a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla tres de junio del allo que transcurre. se tuvo por presentada a la •••••••• f¡c'on el
recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. del antJlisisefectuado alocurso en cuestión. en especifico

al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA". se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de
aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente requerir a la impetrante para
que en el término de cinco dfas htJbilessiguientes a la notificación del provefdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que
en caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este allo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de YucattJnmarcado con el
número 32,631, se notificó a la recurrente el provefdo descrito en el antecedente CUARTO.

SEXTO.- Mediante auto dictado el dfa veinticinco de junio del allo dos mil catorce. en virtud que la particular no realizó manifestación alguna

respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha tres de junio del propio eño, y toda vez que el término concedido

para tales efectos feneció. se declaró preclufdo su derecho; por lo que. se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso

de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la
solicitud de acceso marcada con el número 12172; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación estabfecidas en el artfculo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento.

SÉPTlMO.- En fechas ocho y veintiuno de julio del presente eño, se notificó a la particular a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucstén marcado con el número 32,649 Y a la Autoridad recurrida mediante cédula. respectivamente, el proveido descrito en el
antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dfas htJbifessiguientes

al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo. rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en ef articulo 48 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YucattJn.

OCTAVO.- El dfa once de agosto de dos mil catorce. la Directora General de la Unidad de Acceso de Información Pública del Poder

Ejecutivo, mediante oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/168/14 de fecha treinta y uno de julio del propio eño, y anexos. rindió Informe
Justificado declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 20 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL (SIC) PARTICULAR

ACLARE SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL (SIC) RECURRENTE LA
RESOLUCIÓN DE ACLARACiÓN... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMÓ LO SIGUIENTE:... HACE DEL
CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO (SIC) QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO

POR EL PODER EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL, QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIORMENTE MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL (SIC) CIUDADANO (SIC) ACLARE
SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACIÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA ••••••• 11... SE

REFIERE EN TODOMOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', YNO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA
LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO ... "

NOVENO.- Mediante auto de fecha catorce de agosto del allo en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso constrellida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. a través de los cuales rindió en tiempo
Informe Justificado. del que se dedujo la existencia del acto rectsmedo; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas htJbilessiguientes a la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- Ef dfa quince de octubre del allo que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de YucattJn
marcado con el número 32.715, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.-Eo teche veintisiete"" octubre de! sño en curso, 'o virtudque 0",,"00 do 1aspertespro"oM documento.~"", m,/
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cual rindieran alegatos, toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo en cuestión.

DUODÉCIMO,- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
......' '.' • '," "r_ .:00.. "- ..~':" . ,

marcadO'eOflef núméro~ 7'8, se notificó tanto a la Autoridad como a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO,- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha catorce de mayo de dos

mil catorce, marcada con el número de folio 12172,se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer los gastos de comunicación
social, publicidad impresa sonora, audio visual, carteleras, espectáculos, medios impresos, radio televisión nacional e internacional, revistas
realizados por el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bel/o en lo que va en el allo dos mil catorce. "

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil

catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha veintinueve de mayo del allo en curso, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha tres de junio del presente eño, se requirió a la

impetrante acorde al articulo 17Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entendería
que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó
manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha veinte de mayo del allo que transcurre.

h· .'.~> ;

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1.Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado
sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible. 1
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2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera Proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada. ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo. no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12172.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie. en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba la
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de refere_~ autdrldad no ~egó el acceso a los documentos

solicitados. sino únicamente requirió a la con la finalidad que realizara la precisión reseilada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolucIón respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetsn, el dfa
miércoles tres de abril del ailo dos mil trece. el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

CriterIo 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eológica efectuada a las fracciones " 11
Y 111del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una soliCitUd;verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artfculo 49 B

do " propio normetivided, en rezon que et ecuerdo por meato <16, cuet se intorme " perticutsr d. dIoh. d="",""". yo?
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sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de
inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia .fiü1Iéciol!i':<e,J';:W'WfirJb/O49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción" del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de ia Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad

a los articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de
las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres,Auxiliar Juridico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de lamisma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 396/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Leyde la Materia,29, primerpárrafodel ReglamentoInteriorde este organ7
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 396/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1),siendo este
.' ;. '..," "'~": ~-,'; ;~

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 417/2014 y sus

acumulados 418/2014 y 419/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villarnil para
f:':,~-'''' '''¡.';:\i; ;." -; -'-:-'

que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

.~c·-""~·-··:,,:'."~-t _.f.' .. ··'! ,._.

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- _
.,,:::_.... ;"j

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el •••••••• mediante los cuales impugnó el acuerdo

de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a las solicitudes marcadas con los

números de folio 12219. 12220 Y 12221, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 417/2014 y sus acumulados 418/2014 y
419/2014.----- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil c~t9rcel e!.. ? presentó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12219, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACIÓN DE VEHlcULOS RENTADOS O EN ARRENDAMIENTO EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA
BELLO EN EL AÑO 2012, DISTINTOS A PATRULLAS YDISTINTOS A AMBULANCIAS."

SEGUNDO.- En misma fecha, el •••••••• realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12220, en la cual peticionó lo siguiente:

"RElf.(jI~'" D_f •.lftf:HfG!{J.O$.RENTADOS O EN ARRENDAMIENTO EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA f
BELLO EN EL ANO 2013, DISTINTOS A PATRULLAS y DISTINTOS A AMBULANCIAS."

TERCERO.- El dfa catorce de mayo del afio que transcurre, el efectuó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12221, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACIÓN DE VEHlcULOS RENTADOS O EN ARRENDAMIENTO EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA
BELLO EN EL AÑO 2014, DISTINTOS A PATRULLAS YDISTINTOS A AMBULANCIAS."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente afio, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública7el Poder
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Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración recafdo a las solicitudes descritas en fos antecedentes que preceden, arguyendo sustancialmente
lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL
CONSIDERANDO SEGUNDO.

QUlNTO.- El dfa treinta de mayo del año que transcurre, el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a fa Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12219, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha, el •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso otro recurso de
inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud
marcada con el número de folio 12220, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITíA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El propio dla, el a través del Sistema de Acceso a fa fnformación (SAl), interpuso otro recurso de
inconformidad contra ef acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada
con el número de fofio 12221,aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DfRIGIDA NO ADMfTIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SfC)"

OCTAVO.- El dfa cuatro de junio del año dos mil catorce, se acordó tener por presentado al •••••••••• con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente QUINTO de la presente definitiva, el cuaf quedó radicado con el número de expediente
41712014;asimismo, del anáfisis efectu~."alocú;s(reri cuestiÓn:en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que fa inconformidad del particular recafa al acuerdo de acfaración; empero, 'con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su
deseo radicaba en impugnar la determinación mediante fa cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para el/o, se le

otorgó un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación def acuerdo en cuestión, bajo ef apercibimiento que en caso contrario se
entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra ef acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- En misma fecha, se acordó tener por prejelltli8'O'¡jj,' n.· 'm" con el recurso de inconformidad que se describe en

el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cuaf quedó radicado con el número de expediente 41812014; asimismo, del análisis
efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la
inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con fa finafidad de patentizar el derecho a la información pública, se
considero procedente requerir af impetrante para efectos que precisara si en vez def acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la

determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; sien~~~,~~.:e.~~~~t¡.f!.?,~.e otorgó un término de cinco dlas
hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimil)f;fl!ttm"én 'caSo 'contrano se entenderfa que el medio de
impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- El dfa cuatro de junio del año que transcurre, se acordó tener por presentado al con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
41912014;asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico af apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del parti"lé{rec8III:~~:te ecterecion; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para el/o, se le
otorgó un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación def acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se
entenderfa que el medio de impugnación fue intelpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del año que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODECIMo.-El di, trece do 1<,0. det eno M curso, a trevés do .j~pIa, "'1D"" Dhe," "" Gobierno de! e'I,,1od. Yucsten7
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con el número 32,631, se notificó al recurrente el auto descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,631, de fecha
trece de junio del presente sño, se notificó al ciudadano el provefdo descrito en el antecedente DEi:CIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del eño dos mil catorce, dictado en el expediente 417/2014, en virtud que

el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciera a través del provefdo de fecha cuatro de junio del

propio allo, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el
apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la soficitud de acceso marcada con el número 12219; asimismo, toda vez que se

cumpfieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fos Municipios de

Yucetén, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DEC/MOQUINTO.- A través del provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del allo que transcurre, dictado en el expediente 41812014,en
virtud que el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro de

junio del propio eño, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclufdo su derecho; por lo que, se hizo

efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12220; asimismo, toda vez que

se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO._Por auto de fecha veinticinco de junio del presente eño, dictado en el expediente 419/2014, en virtud que el particular no
realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro de junio del propio eño, y toda

vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclufdOsu dereCho;por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se

tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 1222/; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que

establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el
recurso en comento.

DECIMOSÉPTIMO._ El dfa ocho de julio def eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atalle a la

Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla dieciséis de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado
en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- En fecha ocho de julio del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al recurrente el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la
Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla diecisiete de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado
en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649, de fecha
ocho de julio del eño en curso, se notificó al particular el auto descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atalle a la Autoridad, la
notificación se realizó mediante cédula el dla veintiuno de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉS/MO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del eño dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RII/NF-JUS/110/14 de fecha veintitrés de julio del propio eño, a través del cual rindió
informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reaemeao; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 487,

fracción V, y 488, fracción " del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al artIculo 49

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos

identidad de personas, cosas y acción; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 417/2014, 41812014Y
41912014,se surtieron los extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el la recurrida, la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el
veinte de mayo del propio allo, recalda a las solicitudes 12219, 12220Y 12221, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la
Información, ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales
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disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la

sentencia, que el pleito más moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente

al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 41712014,en el cual no se ha emitido resolución definitiva,

resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 41812014y 41912014,a los autos del recurso de inconformidad 417/2014,

siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del proveido previamente aludido.

VIGESIMOPRIMERO.- Por auto emitido el dla catorce de agosto del año en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que
precede, emitido en el expediente de inconformidad 417/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 41812014al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por
presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número

RI/lNF-JUSl076/14 de fecha veintiuno de julio del presente año, y anexos, por medio del cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la
existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración que fuere notificada al impetrante el dla veinte de mayo del año que
transcurre.

VIGESIMOSEGUNDO.- En misma fecha al proveido descrito con anterioridad. con motivo del acuerdo descrito en el antecedente VIG~SIMO,
emitido en el expediente de inconformidad 41712014,se hizo constar la acumulación del expediente 419/2014 al primero de los citados, en

virlud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la
Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF

JUSl165/14 de fecha treinta y uno de julio del presente año, y anexos, por medio del cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la
existencia del acto reclamado. es decir, la determinación de aclaración que fuere notificada al impetrante el dla veinte de mayo del año que
transcurre.

VIGESIMOTERCERO.-El dla veintitrés de octubre del año dos mil catorce, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,721, se notificó a las parles los proveidos descritos en los antecedentes VIG~SIMO.
VIGESIMOPRIMERO y VIGESIMOSEGUNDO.

VIGliSIMOCUARTO.- Mediante proveido de fecha cuatro de noviembre del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno mediante el cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días
hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQUINTO.- El dla dieciocho de noviembre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatánmarcado con el número 32,738, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folios 12219, 12220 Y 12221, se
desprende que el particular requirió: en la primera, "Relación de vehlculos rentados o en arrendamiento en el Gobierno de Rolando Zapata
Bello en el año dos mil doce, distintos a patrullas y distintos a ambulancias."; en la segunda; "Relación de vehlculos rentados o en
arrendamiento en el Gobierno de Rolando Zapata Bello en el año dos mil trece, distintos a patrullas y distintos a ambulancias."; y en la última,
"Relaciónde vehlculos rentados o en arrendamiento en el Gobierno de Rolando Zapata Bello en el año dos mil catorce, distintos a patrullas y

/
distintos a ambulancias. ':
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Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo,
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme, en fecha treinta de mayo del allo en curso, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio allo, se requirió al
impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles

siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se
entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el

particular no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo

el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dla veinte de mayo del allo que transcurre.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir, que haya establecido que la entrega de la información no procede por

considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la

información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no
interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12219, 12220Y 12221.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, eSpeC/(icP,'!J!f!t~I?l(!Jbt.ecw.é .D(J~ndencias y/o Entidades del Poder
Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizara la precisión resellada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.
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En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos

previstos en el artlculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artlculo 45 de

la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ART{CULO 49 C,· SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11,·CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este

Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11

Y 111del artlculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artículo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que st exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artlculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTOde la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de
inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedenci~ establecida.,en el artlculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49C de Ifrey éri ctla: • .: , ., •. '

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción 1de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretarla Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando
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para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

'. '-',:, .:\:-+,.< :::i:~?,1';:~<-~;r,J~~,¡I;;.~F':~
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán..Jdgente, así como los numerales 4,
~~:;:'~~:.::' •.5..' ",-' :.;- '"

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo ~'1\.~~~:9..W~R~.~ Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 417/2014 y sus acumulados 418/2014 y 419/2014, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de

conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 417/2014 y sus acumulados 418/2014 y
419/2014, acorde a lo previamenta expuesto-; ...

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado m), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso q~...,Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 420/2014 y sus acumulados 421/2014 y 422/2014, Luego, le concedió

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:
~ .. ;.,.¡;,;,;t,;,
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"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- - - - _

VISTOS: Para resolver los recursos de inconformidad interpuestos por el •••••••••• mediante los cuales impugnó el acuerdo
de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los

números de folios 12222, 12223 Y 12224, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 420/2014 y sus acumulados 421/2014 y
422/2014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha quince de mayo de dos mil catorce, e/ •••••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12222, en la cual requirió lo siguiente'

"LISTA DE PROVEEDORES DEL 2012 EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO.- El dla quince de mayo del ailo en curso, e/ "presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12223, en la cual requirió lo siguiente:

"LISTA DE PROVEEDORES DEL 2013 EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO.- En fecha quince de mayo del propio eño, e/ •••••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12224, en la cual requirió lo siguiente:

"LISTA DE PROVEEDORES DEL 2014 EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- El veinte de mayo del presente eño, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración, para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12222, 12223 Y 12224, en la
cual determinó:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

QUlNTO.- El dia treinta de mayo del ailo que transcurre, e/ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, e/ •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El dla treinta de mayo del eño en curso, e/l•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

descrita en el antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente: 1
"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER . '
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- A través del acuerdo de fecha el cuatro de junio del ailo dos mil catorce. se acordó tener por presentado a/ •••• '
••••• con el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente eño, descrito en el antecedente QUINTO de la presente
definitiva; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE

SE IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a
fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artIculo 17Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de
la Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de
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aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderia que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

NOVENO.- Mediante proveIdo de fecha cuatro de junio del allo dos mil catorce, se acordó tener por presentado al ••••••••••

con el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente allo, descrito en el antecedente SEXTO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración co"espondiente.

DÉCIMO.- Por acuerdo del cuatro de junio del eño que trsnscune, se acordó tener por presentado al •••••••••• con el

recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del propio eño, descrito en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva; asimismo,
del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", el

impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su SOlicitud;por lo que a fin de patentizar el

derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para

que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que

de no realizar manifestación alguna, se entenderia que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el acuerdo de aclaración
co"espondiente.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular los proveidos descritos en los antecedentes OCTAVO, NOVENO YDÉCIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo dictado el di~ veinticinco de junio del presente eño, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del propio allo, para que precisara si su

deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su
derecha; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso marcada con el número 12222; de igual forma, toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49
B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 420/2014.

DECIMOTERCERO._ A través del proveido de fecha veinticinco de junio del eño que transcurre, en virtud que el particular no realizó

manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio allo, para que

precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se
declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso marcada con el número 12223;

asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación

establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente
421/2014.
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DECIMOCUARTO._ Mediante acuerdo dictado el dla veinticinco de junio del allo dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha cuatro de junio del propio eño, para que

precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se
declaró precluido su oerecno; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12224; de

igual forma, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnaCión

establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente
422/2014.

DECIMOQUINTO._ En fecha ocho de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DUODÉCIMO; en lo que atalle a la Autoridad,

se realizó mediante cédula del dia diecisiete de julio del propio allo, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.



DECIMOSEXTO.- El día ocho de julio del presente año. mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

~l1f"rfúft1I!11fJ'd¿:6'4~tte notificó al impetrante el proveido descrito en el antecedente DECIMOTERCERO; en lo que atañe a la Autoridad, se
realizó mediante cédula del veintiuno del mes y año en cuestión, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSÉPTlMO.- En fecha ocho de julio del año que corre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atañe a la
Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dla dieciséis de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

/;'Jf':" ;:. .Y ~;:'. ~'. ,< ••• ./j:. •

DECIMOCTAVO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/111/14 de fecha veinticuatro de julio del propio año y anexos, a
través del cual rindió informe justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica

efectuada a los articulas 487, fracción V, y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria

de conformidad al articulo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte

que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir,
cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en merito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos
42012014,42112014Y 42212014,se surtieron los extremos de acumulación, pues en todos el recurrente es el , la

recurrida, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamada, lo es la determinación de aclaración
notificada al impetrante el veinte de mayo del propio año, recalda a las solicitudes 12222, 12223Y 12224, en las cuales el particular ejerció el
derecho de acceso a la información, ameritando asila unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del
citado Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del

juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en
los autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 42012014,en el cual no se ha emitido

resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 42112014 y 422/2014, a los autos del recurso de

inconformidad 42012014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de
las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión.

DECIMONOVENO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del allo en curso, con motivo del auto descrito en el antecedente que precede,
emitido en el expediente de inconformidad 42012014,se hizo constar la acumulación del expediente 421/2014 al primero de los citados, en
virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la

Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/164/14 de fecha treinta y uno de julio

del propio allo y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamada, es decir, la
determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veinte de mayo del año en cita.

VIGÉSIMO,- Mediante proveido dictado el dla catorce de agosto del allo que transcurre, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

DECIMOCTAVO, emitido en el expediente de inconformidad 420/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 422/2014 al primero de
los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUSl082/14 de fecha
veintidós dejulio del propio año y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamada, es
decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veinte de mayo del año en cita.

VIGESIMOPRIMERO.- El veintitrés de octubre del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,721, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCTAVO,
DECIMONOVENO Y VIGÉSIMO.

VIGESIMOSEGUNDO.- En fecha cuatro de noviembre del presente año, en virtud que las partes no presentaron documental alguna
mediante la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció, se declaro precluído

su derecho; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

VIGESIMOTERCERO.- El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,738, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con pers7"U'"

¡'''''"' y petrimonk» propio, "~,,,.<ioae "ffl"'" et aerectio " accesc a " tntormecton"''''''. y prol""",,, " aetos pern",""
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha quince de mayo de

dos mil catorce, marcfdas ba~1b~'hd'me;U~'de 'fOIiOS12222, 12223Y 12224,se desprende que el particular requirió: "Lista de proveedores del

2012 en el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello. ~ "Lista de proveedores del 2013 en el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata
Bello.' y "Lista de proveedores del 2014 en el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Belio.', correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes, especificando a qué lista de proveedores se referfa y sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo
deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus
solicitudes.

En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del allo en curso, se requirió al impetrante

acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la

notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración. resultando que en razón que el impetrante no

realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el
apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por

considerarse como reseNada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la
información de todo gobernado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia. inexistencia, desechamientos o no
interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido



resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12222, 12223 Y 12224.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, a qué lista de proveedores se referla y sobre qué

Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia

la autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al •••••••••• con la finalidad que
realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrlan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTiCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.
RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1, 1/ Y III del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con
sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando

finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en
los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al

ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple
con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:
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RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse
en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la
fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se
deriven con motivo del procedimiento que nos atal!e; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el Consejo
General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artIculas 25 y 32 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolucIón, dentro del horario
correspondiente, es decir, el dfa veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para

realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurfdico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes sel!aladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos
34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación

inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de Procedimientos

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
l .:".~...~,":'...:»: .. <:': ',

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a"·la"f.nfoFmaciónPública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 420/2014 y sus acumulados 421/2014 y 422/2014, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 30,primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 420/2014 y sus acumulados 421/2014 y
422/2014, en los términos antes transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
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resolución relativo al Recurso de Inconformiderl1::f'actlCllt:f6"""bajoel número de

expediente 423/2014 y sus acumulados 424/2014 y 425/2014. Para tal caso,

otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el asunto en

referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - _

VISTOS: Para resolver los recursos de inconformidad interpuestos por el •••••••• mediante los cuales impugnó el acuerdo
de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/do a las solicitudes marcadas con los

números de folios 12228. 12229 Y 12230, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 423/2014 y sus acumulados 424/2014 y
425/2014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el_ •••••• _presentó una solicitud de información ante la Unidad
deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12228, en la cual requirió lo siguiente.

"QUISIERA CONOCER EL GASTO EFECTUADO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRO DE SERVICIOS
PERSONALES EN EL AÑO 2012, SOLO (SIC) REFERENTE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO.- El d/a dieciséis de mayo del eño que transcurre, el •••••••• presentó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12229, en la cual requirió lo
siguiente:

"QUISIERA CONOCER EL GASTO EFECTUADO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRO DE SERVICIOS
PERSONALES EN EL AÑO 2013, SOLO (SIC) REFERENTE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO.-En fecha dieciséis de mayo del eño en curso, el • • presentó una solicitud de información ante la Unidad

deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada,con el número de folio 12230, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA CONOCER EL GASTO EFECTUADO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRO DE SERVICIOS
PERSONALES EN EL AÑO 2014. SOLO (SIC) REFERENTE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del presente allo, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración, para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12228. 12229 Y 12230, en la
cual determinó:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TERMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

QUlNTO.- El d/a treinta de mayo del eño que transcurre, el .. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a la solicitud d7acceso
descrita en el antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:
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"MI RESPUESTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA YBIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO
(SIC)"

SÉPTIMO.- El dla treinta de mayo del presente eño, el - , a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA yESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- A través del acuerdo emitido el cuatro de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado al •••• .,.

••••• con el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente eño, descrito en el antecedente QUINTO de la presente
definitiva; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE

SE IMPUGNA~ el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a
fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de

la Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

NOVENO.- Mediante proveido de fecha cuatro de junio del aflo en curso, se acordó tener por presentado al. , con ei

recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del aflo que transcurre, descrito en el antecedente SEXTO de la definitiva que nos ocupa;
asimismo, del análisis efectuado et recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNAn, el impetrante tuvo ia intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderia que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

DÉCIMO.- Por acuerdo del cuatro de junio del aflo dos mil catorce, se acordó tener por presentado al con el

recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del aflo que transcurre, descrito en el antecedente StPTlMO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA n, el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

UNDÉCIMO._En fecha trece de junio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular los proveidos descritos en los antecedentes OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO.

DUODÉCIMO._ Mediante auto de fecha veinticinco de junio de dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó manifestación algu.
respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro del propio mes y eño, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluido su

derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso marcada con el número 12228; de igual forma, toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49
B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 423/2014.

DECIMOTERCERO._ A través de proveido emitido el veinticinco de junio del presente aflo, en virtud que el recurrente no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante auto de fecha cuatro de junio del propio afio, para que precisara si
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su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluldo
su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12229; asimismo, toda vez que
se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 424/2014.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo dictado el dla veinticinco de junio del allo que transcurre, en virtud que el particular no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha cuatro del mes y allo en cita, para que

precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se
declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12230; de
igual forma, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación

~S5~~ en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número d"'IJ~i1Pf
42512014.

DECIMOQUlNTO.- En fecha ocho de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DUODÉCIMO; en lo que atalle a la Autoridad.
se realizó mediante cédula del dla veintiuno del propio mes y eño, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSEXTO.- El dla ocho de julio del presente eño, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el"lfiBrtM ~,';iIH'iilfficó al impetrante el auto descrito en el antecedente DECIMOTERCERO; en lo que atalle a la Autoridad, se

realizó mediante cédula del dla diecisiete de julio del propio allo, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas

hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSÉPTIMO,- En fecha ocho de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la

Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dla veintiuno del mes y allo en cuestión, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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DECIMOCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de agosto del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/163/14 de fecha treinta y uno de julio del propio año y anexos, a
través del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica

efectuada a los articulas 487, fracción V, y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria
de conformidad al articulo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte
que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa. es decir,

cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en merito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos

42312014,42412014Y 42512014,se surtieron los extremos de acumulación, pues en todos el recurrente es el la

recurrida, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración
notificada al impetrante el veintiuno de mayo del propio año, recalda a las solicitudes 12228, 12229Y 12230, en las cuales el particular ejerCiÓ
el derecho de acceso a la información, ameritando asila unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505

del citado Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación

del juiciO hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá
en los autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 423/2014, en el cual no se ha

emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 42412014y 42512014,a los autos del recurso de
inconformidad 42312014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de
las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en cuestión.

DECIMONOVENO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del año en curso, con motivo del proveIdo descrito en el antecedente que
precede. emitido en el expediente de inconformidad 423/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 42412014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por
presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF.JUS/112114 de fecha
veinticuatro de julio del propio año y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado,
es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dfa veintiuno de mayo del propio eño.

VIGÉSIMO.- Por auto de fecha catorce de agosto del año que transcurre, con motivo del acuerdo descrito en el



DECIMOCTAVO, emitido en el expediente de inconformidad 423/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 42512014al primero de

los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUSl162/14 de fecha treinta

y uno de jUlio del propio eño y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado, es
decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del propio eño.

VIGESIMOPRIMERO._El veintinueve de octubre del allo dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucstsn marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCTAVO,
DECIMONOVENO Y VIGÉSIMO.

VIGESIMOSEGUNDO._En fecha diez de noviembre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante

la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldO su

derecho; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

VIGESIMOTERCERO._El dla dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,738, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha dieciséis de mayo

de dos mil catorce, marcadas con los números de folios 12228, 12229Y 12230, se desprende que el particular requirió: "Quisiera conocer el

gasto efectuado en el Gobierno del Estado en el rubro de s~~~¡e~~et-09llo 2012, solo (sic) referente al Gobierno de Rolando
Zapata Belio.·, 'Quisiera conocer el gasto efectuado en el Gobiemo del Estado en el rubro de servicios personales en el allo 2013, solo (sic)

referente al Gobierno de Rolando Zapata Bello. " y "Quisiera conocer el gasto efectuado en el Gobiemo del Estado en el rubro de servicios
personales en el eño 2014, solo (sic) referente al Gobierno de Rolando Zapata Bello. ", correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes, especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo,
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del eño en curso, se requirió al impetrante
acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la

notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que el impetrante no

realizó manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dla veinticinco de junio del afio en curso, se hizo efectivo el
apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.
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Planteada as( la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso
a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12228, 12229 Y 12230.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder

Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveído de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el

apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrlan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la

resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos

previstos en el artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
OrganismQAutónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
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miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones " 11Y 111del artIculo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas. en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con
sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando

finalicen el trámite de una sOlicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia. incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en

la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple
con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción II del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera,
Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
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10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 423/2014 y sus acumulados 424/2014 y 425/2014, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de

conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 423/2014 y sus acumulados 424/2014 y

425/2014, en los términos acabados de presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de rtfsOTuCi6n'¡_"'"re'lativoal Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 432/2014 y sus acumulados

433/2014 y 443/2014. Luego, le concedió la palabra a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó el acuerdot t1-
de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los
números de folio 12237, 12238 y 12239, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 432/2014 y sus acumulados 433/2014 y
443/2014.----------------------------------------------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el .presentó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12237, en la cual requirió lo siguiente:

"QmSIERA CONOCER EL GASTO EJERCIDO PDR EL GDBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRD DE MATERIALES'/
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SUMINISTROS EN EL AÑO 2012 SOLO (SIC) EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO.- En misma fecha, el C.•••••••• realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12238, en la cual peticionó lo siguiente:

"QUISIERA CONOCER EL GASTO EJERCIDO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRO DE MATERIALES Y
SUMINIStfUíSEN'EL ÁÑCl""2013SOLO (SIC) EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO.- El dla dieciséis de mayo del allo que transcurre, e/ efectuó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12239, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA CONOCER EL GASTO EJERCIDO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL RUBRO DE MATERIALES Y
SUMINISTROS EN EL AÑO 2014 SOLO (SIC) EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del presente eño, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración recafdo a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, arguyendo sustancialmente lo
siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL
CONSIDERANDO SEGUNDO.

QUINTO.- El dfa treinta de mayo del eño en curso, e/ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12237, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha, e/ •••••• ,.a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso otro recurso de
inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud
marcada con el número de folio 12238, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El propio dfa, el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de
inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada
con el número de folio 12239, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- Mediante provefdo de fecha cuatro de junio del allo dos mil catorce, se acordó tener por presentado al •••••••••
con el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente QUINTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número

de expediente 43212014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especIfico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O

ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de
patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que en el término de cinco dlas

hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la

determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que
el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- En misma fecha, se acordó tener por presentado al con el recurso de inconformidad que se describe en

el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente 43312014; asimismo, del análisis
efectuado al ocurso en cuestión, en especIfico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ se coligió que la

inconformidad del particular recete al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se

considero procedente requerir al impetrante para efectos que en el término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del provefdo en

cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no
interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto



contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- El dla cuatro de junio del afio que transcurre, se acordó tener por presentado al •••••••••• con el recurso de
inconformidad que se describe en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
44312014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en específico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del pa&rf~é'&ár'ft~Tab~;ido de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la
notificación del proveido en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante

la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de
impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del afio que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODÉCIMO.- El dla trece de junio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al recurrente el auto descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,631, de fecha
trece dejunio del afio que transcurre, se notificó al ciudadano el proveido descrito en el antecedente DÉCIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce, dictado en el expediente 432/2014, en virtud que
el particular no realizó manifestación alguna respecto at'Nf¡tlíiliifñíéntoille ~~ 'i;%ciera a través del proveido de fecha cuatro de junio del

propio afio, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; por lo que, se hizo efectivo el

apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12237; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOQUlNTO.- A través del proveido emitido el día veinticinco de junio del afio que transcurre, dictado en el expediente 433/2014, en

virtud que el recurrente no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de
junio del propio afio, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo

efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12238; asimismo, toda vez que

se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la.Inforl11.~.~ión_P2fJjJ.f,~ael Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de Ik.os 'de~imptignació¡'establecidas en el articulo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO.- Por auto de fecha veinticinco de junio del presente afio dictado en el expediente 443/2014, en virtud que el particular no
realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del propio afio, y toda

vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se
tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

1~!!f1s.I;J~SU:!.iyo.;;~iif!:!!t.ala solicitud de acceso marcada con el número 12239; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el
recurso en comento.

DECIMOSÉPTIMO.- El dla ocho de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al impetrante el proveido descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atal!e a la

Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla diecisiete del propio mes y afio, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado
en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Informacióll>~..paJa élE-SlSilo' y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- En fecha ocho de julio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el auto descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que eteñe a la Autoridad, la
notificación se realizó mediante cédula el dla veintiuno del propio mes y afio, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649, el dla ocho
de julio del presente afio, se notificó al recurrente el proveido descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atafle a la Autoridad, la

79



notificación se realizó mediante cédula el dla veintiuno de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del presente eño. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso
recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF..JUS/114/14 de fecha veinticuatro de julio del propio eño, a través del cual rindió informe

justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 487,
fracción V, y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al artfculo 49

de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos
identidad de personas, cosas y acción; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 432/2014, 43312014Y
44312014,se surtieron los extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el •••••••••• la recurrida, la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el

veintiuno de mayo del propio eño, recafda a las solicitudes 12237, 12238Y 12239, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a
la Información, ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los

cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes
de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del

expediente al cuaf se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 432/2014, en el cual no se ha emitido resofución

definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 43312014y 443/2014, a los autos del recurso de inconformidad

43212014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior. se hizo del conocimiento de las partes su

oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del provefdo
previamente aludido.

VIGESIMOPRIMERO,- Por auto emitido el dfa catorce de agosto del allo en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que

precede, emitido en el expediente de inconformidad 432/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 43312014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentado a la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número
RI/lNF-JUS/155/14 de fecha veintinueve de julio del presente eño, y anexos, por medio del cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la

existencia del acto reclamado, es decir. la determinación de aclaración que fuera notificada al impetrante el dfa veintiuno de mayo del allo que
transcurre.

VIGESIMOSEGUNDO.- En misma fecha, al provefdo sellalado con anterioridad, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

VIGtS/MO, emitido en el expediente de inconformidad 43212014,se hizo constar la acumulación del expediente 44312014al primero de los

citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a fa Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número

RI/lNF-JUS/150/14 de fecha veintinueve de julio del presente allo, y anexos, por medio del cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la
existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración que fuera notificada al impetran te el dfa veintiuno de mayo del allo que
transcurre.

VIGESIMOTERCERO.- El dfa veintitrés de octubre del eño dos mil catorce, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobiemo del Estado de

Yucatán marcado con el número 32.721, se notificó a las partes los proveidos descritos en los antecedentes VIGtS/MO,
VIGES/MOPRIMERO y VIGESfMOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO.- Mediante provefdo de fecha cuatro de noviembre del allo que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno mediante el cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQUINTO,- Ef dfa dieciocho de noviembre del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,738, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS ....... \

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfcufo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muntcipios de Yucatán, ~

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidadt
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.



TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los arllculos 34. fracción l. 45. 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesi!lf.llleiClliáda' a 'lall-SQllOItiJ'desde información marcadas con los números de folios 12237. 12238 y 12239. se
desprende que el parlicular requirió: en la primera. "Quisiera conocer el gasto ejercido por el Gobierno del Estado en el rubro de materiales y
suministros en el allo dos mil doce. sólo en el Gobierno de Rolando Zapata Belio"; en la segunda. "Quisiera conocer el gasto ejercido por el

Gobierno del Estado en el rubro de materiales y suministros en el allo dos mil trece. sólo en el Gobierno de Rolando Zapata Bello.·~y en la
última. "Quisiera conocer el gasto ejercido por el Gobierno del Estado en el rubro de materiales y suministros en el allo dos mil catorce, sólo
en el Gobiemo de Rolando Zapata Bello. n.

Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil

catorce, requirió al parlicular para que dentro del término de cinco días hábiles contados a parlir de la notificación del referido provekio,
aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo.
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme. en fecha treinta de mayo del allo en curso. el recurrente interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio eño, se requirió al

impetrante acorde al erticuto 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes a la notificación del proveIdo en comento. precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede. su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario. se
entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el
ciudadano no realizó manifestación alguna al respecto. mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo
el apercibimiento descrito. y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. el dla veintiuno de mayo del allo que transcurre.

Planteada asl la controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el erttcuto 45 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El arllculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado. verbigracia.
las declaratorias de incompetencia. inexistencia. desechamientas o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.
Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.
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2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado. no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo. no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12237. 12238 Y 12239.



Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especfficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades que del

Poder Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso

a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizara la precisión resellada,
bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la.solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtencIón.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo

Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa miércoles tres de
abril del allo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11
Y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aqueffas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una soliCitud; verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en et ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artfculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya

sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.

Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE
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PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48. penúl~~~.q~)~#~.ct~cceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán.y por las razones esgrimidas en el Cons~~ando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de
inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de
las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 432/2014 y sus acumulados 433/2014 y 443/2014, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 432/2014 y sus acumulados 433/2014 yf
/, .

443/2014, en los términos antes presentados.

Ulteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o), inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 444/2014 y sus acumUI/
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445/2014 Y 446/2014. Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho,

atendiendo lo estipulado

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez,

en Ia.tífacción: ,XXVI del artículo 21 del Reglamento

Yucatán, vigente, presentó el proyecto de resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil cetorce- _

VISTOS: Para resolver los recursos de inconformidad interpuestos por el ••••••••• mediante los cuales impugnó el acuerdo

de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los
números de folios 12252, 12254 Y 12255, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 444/2014 y sus acumulados 445/2014 y
446/2014.-

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el •• •• presentó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Infqrmación Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12252, en la cual requirió lo siguiente:..t:~~'~~:~"",~J-i! .'.~ •. " .. ,....... ,._

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COMPENSACIONES AL PERSONAL EN
EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AfiO 2012."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de mayo del propio año, el •••••••• Ik" presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12254, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COMPENSACIONES AL PERSONAL EN
EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL Afio 2013."

TERCERO.- En fet/,a'fJ::~;;éi~ de ~~;~ de; año que transcurre, el ••••••••• , presentó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12255, en la cual requirió lo
siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COMPENSACIONES AL PERSONAL EN
EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL Afio 2014."

CUARTO.- El dla veintiuno de mayo del presente año, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración, para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12252, 12254 Y 12255, en la
cual determinó:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL
CONSIDERANDO SEGUNDO.

QUINTO.- En fecha treinta de mayo del año en curso, el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- El dla treinta de mayo de dos mil catorce, el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"
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SÉPTIMO.- En fecha treinta de mayo del presente eño, el ••••••••• a a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- A través del acuerdo emitido el cuatro de junio del eño que transcurre, se acordó tener por presentado al •••••

...... , con el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente eño, descrito en el antecedente QUINTO de la presente
definitiva; asimismo, del análisis efectu_'f¡/.recurs6 eíféuesti6;{ se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE

SE IMPUGNA-, el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a
fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de

la Materia, para que en un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entendería que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

NOVENO.- Mediante proveido de fecha cuatro de junio de dos mil catorce, se acordó tener por presentado al ••••••••• a. con
el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente eño, descrito en el antecedente SEXTO de la presente definitiva;
asimismo, del análísis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dias hábiles s;Qtitt!tiW.1J:,f}ló"Í'i~ió~del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderte que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

DÉCIMO.- Por acuerdo del cuatro de junio del propio allo, se acordó tener por presentado al con el recurso de

inconformidad de fecha treinta de mayo del JfIt~MIe .a/lCf.·_"eJI el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva; asimismo, del
análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", el

impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su SOlicitud;por lo que a fin de patentizar el
derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para

que en un término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del referido proveído, precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que

de no realizar manifestación alguna, se entenderia que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el acuerdo de aclaración
correspondiente.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular los proveidos descritos en los antecedentes OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo dictado el dia veinticinco de junio del dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro del propio mes y eño, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluído su
derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso marcada con el número 12252; de igual forma, toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el art(1:uItl:f8 de la.t..II1'IiIYAOO'i!soa la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49
B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 444/2014.

DECIMOTERCERO.- A través del proveido de fecha veinticinco de junio del presente allo, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio eño, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluido su
derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el re¡tllt;fP.·cJe.;nconki~~ntra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12254; asimismo, toda vez que
se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 445/2014.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo dictado el dla veinticinco dejunio del eño que corre, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro de junio del propio eño, para que precisara si su

deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró preclufdo su

}
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derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la soficitud de acceso marcada con el número 12255; de iguaf forma, toda vez

que se cumpfieron con fas requisitos que establece el artfculo 46 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, y no se actuafizó ninguna de las causales de improcedencia de fas medios de impugnación establecidas en el artfculo 49
B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 446/2014.

DECIMOQUINTO.- En fecha ocho de julio del eño en curso, a través del ejemplar def Diario Oficiaf def Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con ef número 32,649, se notificó af particular el proveido descrito en el antecedente DUODÉCfMO; en fa que atalle a la Autoridad,
se realizó mediante cédula del dla diecisiete de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió trasfado para efectos que dentro de los cinco dfas

hábiles siguientes al de la notificación def citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con fa sellalado en el artfculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSEXTO.- El dfa ocho de julio del presente eño, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOTERCERO; en lo que atalle a la Autoridad, se

realizó mediante cédula del dla veintiuno de julio del propio allo, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSÉPTIMO._ En fecha ocho de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al recurrente el provefdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la

Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dfa dieciséis del mes y eño en cuestión, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
sellalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fas Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- Por acuerdo dictado el día catorce de agosto del allo dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/117/14 de fecha veinticuatro de julio del propio allo y anexos, a
través del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica

efectuada a los articulas 487, fracción V, y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria

de conformidad al artfculo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte

que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir,
cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en merito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos
44412014,44512014Y 446/2014, se surtieron los extremos de acumulación, pues en todos el recurrente es el la

recurrida, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración
notificada al impetrante el veintiuno de mayo del propio eño, recafda a las solicitudes 12252, 12254 Y 12255, en las cuales el particular ejerció

el derecho de acceso a la información, ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505

del citado Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación
del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá

en los autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 444/2014, en el cual no se ha
emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 44512014y 446/2014, a los autos del recurso de

inconformidad 44412014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de
las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en cuestión.

DECIMONOVENO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del presente eño, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que

precede, emitido en el expediente de inconformidad 44412014, se hizo constar la acumulación del expediente 445/2014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/149/14 de fecha
veintinueve de julio del propio allo y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado,
es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del eño en curso.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo dictado el dfa catorce de agosto del eño que transcurre, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

DECIMOCTAVO, emitido en el expediente de inconformidad 44412014,se hizo constar la acumulación del expediente 446/2014 al primero de
los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/095114 de fecha

veintidós de julio del allo en cita y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamada, es
decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dfa veintiuno de mayo def allo en cuestión.

VIGESIMOPRIMERO._El veintitrés de octubre def dos mif catorce, a través del ejempfar del Diario Oficial def Gobierno def Estado de Yucatán
marcado con ef número 32,721, se notificó a las partes, fas provefdos descritos en los antecedentes DECfMOCTAVO, DECIMONOVENO y
VIGÉSfMO.

VIGESIMOSEGUNDO._En fecha cuatro de noviembre del presente año, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante



la cual rindieran alegatos. y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo su
derecho; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábilessiguientes al de la notificación del acuerdo.

VIGESIMOTERCERO._El dla dieciocho de noviembre del allo que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatánmarcado con el número 32. 738. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO._Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad
jurfdica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura delacceso a la información pública.

TERCERO._Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artfculos 34. fracción l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO._La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha dieciséis de mayo

de dos mil catorce. marcadas con los números de folios 12252, 12254Y 12255. se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber

~9~~,.~,~ el Gobierno del Estado en COMPENSACIONES al personal en el Gobierno de Rolando Zapata Bello en el año
2012,". "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el Gobiemo del Estado en COMPENSACIONES al personal en el Gobierno de Rolando

Zapata Bello en el año 2013." Y "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el Gobierno del Estado en COMPENSACIONES al personal en el
Gobierno de Rolando Zapata Bello en el eño 2014.~ correlativamente.

Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce. requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo.
aclarara sus solicitudes. especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo.
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrían por no presentadas sus solicitudes.

En fecha treinta de mayo de dos mil catorce. el particular interpuso el presente medio de impugnaCión. siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información. mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del allo en curso. se requirió al impetrante

acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento. preCisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede. su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario. se entenderfa que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración. resultando que en razón que el impetrante no
realizó manifestación alguna al respecto. mediante proveído emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso. se hizo efectivo el

apercibimiento descrito. y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,

Planteada est la controversia. en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO._El artfculo 45 de la Ley de la Materia. dispone:

no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

/
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1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya
pronunciado sobre el fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial. o en la Cualpor su sola emisión impidan con sus efectos el acceso
a la información de todo gobernado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia. ineXistencia. desechamientos o



Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su tneastencte; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12252,12254 Y 12255.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué DeP!3ndenciasy/o Entidades del Poder
-a.',·,,· •..7 ."j,\ .,~.~, ..,.;i»....:1~':..~y.:~.-':",

Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el provefdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al •••••••••• con la finalidad que reafizare la precisión resellada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrfan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibifidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en ef recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de

la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 e de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mif trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del artIculo 45 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones susceptibles de ser
combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de
información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en

los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de fa cual se hubiere instado al

ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en



la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de
dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple
con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que st exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle

efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el etttcuto 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de i"J!~G,ia·\~.-en el artículo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafie; por lo tanto, con fundamento en el entcuto 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este InstItuto al dla hábil sIguiente al de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintIcuatro de novIembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera,

Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

sefialadas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción Ide la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,t
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 444/2014 y sus acumulados 445/2014 y 446/2014, siendo

aprobadopor unanimidadde votos de los Consejeros.En tal Virtul

CUARTO. Cúmplase.:
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conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 444/2014 y sus acumulados 445/2014 y
446/2014, en los términos anteriormente plasmados.

Para continuar, se dio paso a",ª.pre~entaciGndel asunto contenido en inciso p)
referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 447/2014 y sus acumulados 448/2014 y 449/2014.
Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baqueda,"!g,J(j!tª_miJ~fa..quepresentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado ~~~~X.~~~B!~\o,.~·#igente,presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

"Mérida. Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- _

VISTOS: Para re>sJjx;~~ recursos de inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó el acuerdo

de dÍlt~ ;,(;mdó'>pi)'h~ Ünidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los
números de folios 12256, 12257 Y 12258, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 447/2014 y sus acumulados 448/2014 y
449/2014.-

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el"•••••• ,presentó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12256, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO COMPENSACIONES EN EL..... _' '.' . , __.;., 1>

~: - 'AfiO 2012, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de mayo del aflo que transcurre, el ... , presentó una solicitud de información ante la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12257, en la cual requirió lo
siguiente:

"QUiSIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO COMPENSACIONES EN EL
Afio 2013, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO.- En fech.adieciséis de mayo deJaflo en curso, el presentó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Info~mación'Pública d~¡ Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12258, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO COMPENSACIONES EN EL
Afio 2014, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del presente eño, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder



Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración, para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12256, 12257 Y 12258, en la
cual determinó:

RESUELVE

PRIMERO,- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO,

QUINTO,- El dfa treinta de mayo del afio que transcurre, el ••••••••• , a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en el antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO,- El dla treinta de mayo del presente afio, el •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

descrita en el antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- A través del acuerdo emitido R1iib-'!Ij!ffiii?ctJ1f/!:en curso, se acordó tener por presentado al con
el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente afio, descrito en el antecedente QUINTO de la presente definitiva;

asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación al;,m-.¡ ¡;!";¡¡teÍir1efia"'q-;;~~el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

NOVENO.- Mediante proveIdo de fecha cuatro de junio de dos mil catorce, se acordó tener por presentado al con
el recurso de inconformidad de fecha treinta de mayo del presente afio, descrito en el antecedente SEXTO de la presente definitiva;

asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de i~pugrfá?e'f'8cueñió ~'J';iehubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin

de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artículo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la
Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el
apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue impulsado contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

DÉCIMO,- Por acuerdo del cuatro de junio del prese""~1iftri"e'';'or presentado al con el recurso de
inconformidad de fecha treinta de mayo del presente afio, descrito en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva; asimismo, del
análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", el
impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin de patentizar el
derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para
que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveído, precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su
deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no int puesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que
de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de imp
correspondiente.
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UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular los provefdos descritos en los antecedentes OCTAVO, NOVENO yDÉCIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo dictado el dfa veinticinco de junio de dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro del propio mes y allo, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró preclufdo su
derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12256; de igual forma. toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49
B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 447/2014.

DECIMOTERCERO._ A través de provefdo de fecha veinticinco de junio del año que transcurre, en virtud que el impetrante no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante acuerdo de fecha cuatro del mes y año en cita, para que precisara

si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se declaro
preclufdo su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12257; asimismo,

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el
artfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 448/2014.

DECIMOCUARTO._ Mediante auto dictado el dfa veinticinco de junio del eño en curso, en virtud que el particular no realizó manifestación

alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro de junio del propio allo, para que precisara si su

deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró preclufdo su

derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12258; de igual forma. toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49
B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento. quedando marcado con el número de expediente 449/2014.

DECIMOQUlNTO._ En fecha ocho de julio del eño dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al recurrente el provefdo descrito en el antecedente DUODÉCIMO; en lo que atalle a la Autoridad,

se realizó mediante cédula del dfa veintiuno de julio del propio eño, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSEXTO._ El dla ocho de julio del presente eño, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,649, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente DECIMOTERCERO; en lo que atalle a la Autoridad, se

realizó mediante cédula del dfa diecisiete de julk: del propio allo, y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas
hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSÉPTlMO._ En fecha ocho de julio del año que corre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32.649. se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la
Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dfa veintiuno de juliO del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO._ Por acuerdo dictado el dfa catorce de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/148/14 de fecha veintinueve de julio del propio allo y anexos, a
través del cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica
efectuada a los artfculos 487, fracción V.y 488. fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria

de conformidad al artfculo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. se advierte

que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa. es decir,
cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en merito a lo antes expuesto. se coligió que en cuanto a los recursos
44712014,44812014Y 449/2014, se surtieron los extremos de acumulación. pues en todos el recurrente es el . la

recurrida. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración
notificada al impetrante el veintiuno de mayo del propio eño, recalda a las solicitudes 12256, 12257 Y 12258, en las cuales el particular ejerció

el derecho de acceso a la información. ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490. 494 Y 505
del citado Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación
del juicio hasta antes de la sentencia. que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá



en los autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 447/2014, en el cual no se ha
emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 44812014y 44912014,a los autos del recurso de
inconformidad 44712014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de

las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en cuestión.

DECIMONOVENO,- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del año en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que

precede, emitido en el expediente de inconformidad 447/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 44812014al primero de los

citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/11B114de fecha

veinticuatro de julio del propio año y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado,
es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del propio año.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de agosto del presente año, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

DECIMOCTAVO, emitido en el expediente del recurso de inconformidad 44712014,se hizo constar la acumulación del expediente 449/2014 al

primero de los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se
tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUSl147/14 de

fecha veintinueve de julio del propio año y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del que se dedujo la existencia del acto
reclamado, es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del propio año.

VIGESIMOPRIMERO,- El veintitrés de octubre del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,721, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCTAVO,
DECIMONOVENO y VIGÉSIMO.

VIGESIMOSEGUNDO.-En fecha cuatro de noviembre del presente año, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante
la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su
derecho; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión.

VIGESIMOTERCERO.- El dla dieciocho de noviembre del propio año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,738, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha dieciséis de mayo

de dos mil catorce, marcadas con los números de folios 12256, 12257 Y 12258, se desprende que el particular requirió: "Quisiera la relación

de!t'.J~~ cJ.e.L.qplJW:t:rl.() ~I Estado que ha recibido COMPENSACIONES en el año 2012, solo (sic) en lo que se refiere al Gobierno de
Rolando Zapata Bello. ", "Quisiera la relación del personal del Gobiemo del Estado que ha recibido COMPENSACIONES en el año 2013, solo
(sic) en lo que se refiere al Gobierno de Rolando Zapata Bello."y "Quisiera la relación del personal del Gobierno del Estado que ha recibido
COMPENSACIONES en el año 2014, solo (sic) en lo que se refiere al Gobiemo de Rolando Zapata Belio.', correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce, requirió al impetrante para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara sus solicitudes, especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información solicitada;
asimismo, apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.
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En fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del allo en curso, se requirió al impetrante
acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la

notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la
determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que el particular no realizó
manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento

descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por fa
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de la Materia, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya

pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede

por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso

a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o
no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12256, 12257 Y 12258.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremo,s..de.IJ~JJjp~~~I$.nQfmativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especti~Ínente,< s~¡;re qué Dependencias y/o Entidades del Poder
Ejecutivo deseaba el impetran te obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia, la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirióal.......... con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrfan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada lat
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
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continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN QUE

NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " 11Y 111del articulo 45 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,se desprende que las resoluciones susceptibles de ser

combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con

sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando
finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de

información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en
los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los
proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en
la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de

dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple

con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste

puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle
efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de

sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de 1;~~r~9,t:ltf3.. " )i:' 'C •••. ,~

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los articulas 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al diverso 49, de la Ley de la

Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la

emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce dft
las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil vier. --Z

Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes
seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectuará a través del
Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la=:»
"""', pam etE,to" y lo, M""",,,,,,de Yoc,M,• ....,., /
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CUARTO. Cúmplase .•

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativW,aL:H:eeurso-oe Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 447/2014 y sus acumulados 448/2014 y 449/2014, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
párré!to del. ,Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 447/2014 y sus acumulados 448/2014 y
449/2014, en los términos antes transcritos.

Consecutivamente, se dio inicio al asunto contenido en el inciso q) del Orden
del Día, siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente

453/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con
fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentó el proyecto de resolución en cuestión en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.••.....••....•.•..•.....•..•.••..•..•.••.••.••..•.......•

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el • mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio
12262..••••.••..•••..•..•.••.••••••..•..•..•.•••••..•.••.••.•.••.••.••.••.•..•.••.•••.•.••.•..•.••..•...

ANTECEDENTES

PRIMERO.· En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el .. -- __ .. presentó una solicitud de información ante la Unidad



"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ESTIMULOS (SIC) AL

PERSONAL EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- El dla veintiuno de mayo del presente allo, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración recaldo a la solicitud descrita en el antecedente que precede, arguyendo sustancialmente lo
siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.

TERCERO.- En fecha treinta de mayo del allo en curso, e/4l través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada
con el número 12262, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla cuatro de junio del allo que transcurre, se tuvo por presentado al' ••••••••• con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente que precede; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al

apartado denominado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al proveido de
aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para

efectos que en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración.

su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento
que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

QUlNTO.- En fecha trece de junio de este allo, se notificó al recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,631, el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante auto dictado el dla veinticinco de junio del propio año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna respecto
al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del allo dos mil catorce, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su

derecho; por lo que, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12262;

asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En fechas ocho y veintiuno de julio del presente allo, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo
del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveido descrito
en el antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiera informe justificado de conformidad con lo señalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- El dla once de agosto de dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el

número de oficio RII/NF-JUS/145/14, de fecha veintinueve de julio del propio año, y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 21 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE

SU SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE

ACLARACIÓN... MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMÓ LO SIGUIENTE: .. , HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN ESTA CONFORMADO POR EL PODER EJECUTIVO,

PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDIC/1it.....(~}:!5!€~.[~,~.DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE

MANIFESTADO ESTA UNIDAD DE ACCESO SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ~
ENTIDADES DESEA OBTENER INFORMACiÓN... /
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TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ------ __ 11'.. SE
REFIERE EN TODO MOMENTO AL 'GOBIERNO DEL ESTADO', YNO AL 'PODER EJECUTIVO', RAZÓN QUE MOTIVA
LA ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO .....

NOVENO.- Mediante proveido de fecha catorce de agosto de este año, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad Acceso
constreñiae con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla seis de octubre del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,708, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha dieciséis de octubre del presente eño, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldO el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitirle reso(ución definitiva dentro de! término de cinco dlas hábiles
siguientes a( de (a notificación det a(udido acuerdo.

DUODÉCIMO.- E( d(a dieciocho de noviembre de dos mi( catorce, a través de( ejemplar de(Diario Oficia( de( Gobierno de! Estado de Yucatán

marcado con e( número 32,738, se notificó tanto a la Autoridad como al recurrente et acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erttcuto 27 de la Ley de Acceso a (a Información Pública para e( Estado y los Municipios de Yucatán,
et lnstltuto Estatal de Acceso a (a (nformación Púbfica, es un organismo público autónomo, especializado e irnparcia(, con persona(idad
jur(dica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que et (nstituto Estata( de Acceso a (a Información Pública, tiene como Objetogarantizar y promover el acceso a (a información

púb(ica que generen y que tengan en su poder (as dependencias, entidades y cua(quier otro organismo de( gobierno estata( y municipel, o (os
que (a (egislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo (a culture del
acceso a (a información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto de( recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por (as Unidades de Acceso a la (nformación respectivas, según lo dispuesto en los etttcutas 34, fracción 1,45, 48,

penú(timo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a (a (nformación Púbüce para el Estado y los Municipios de Yucatán, pub(icada en el Diario
Oficial de( Gobierno de( Estado de Yucatán, e( d(a veinticinco de julio de dos mi( trece.

CUARTO.- La existencia de( acto rectemeoo quedó acreditada con el tntorm« Justificado que rindió la Unidad de Acceso a (a Información
Púb(ica de( Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se (e corrió con motivo de( presente medio de impugnación.

~j' "~" .... ;,j.;.,'I. .• -'-~".,~' ',';.,,~ It

QUINTO.- De (a exégesis efectuada a (a soficitud de información recibida por (a Unidad de Acceso ob(igada el d(a dieciséis de mayo de dos

mi( catorce, marcada con el número de fofio 12262, se desprende que el particu(ar requirió: "Quisiera saber cuánto se ha ejercidO en e(
Gobierno aet Estado en est(mulos al personet en e! Gobierno de Rolando Zapata Belk»en e( eño dos mi( doce."

Al respecto, (a Unidad de Acceso a la (nformación Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mlt
catorce, requirió a( particu(ar para que dentro de( término de cinco ates hábiles contados a partir de (a notificación de( referido proveido,
ectersr« su sO(icitudespecificando sobre qué Dependencias y/o Entidades que conforman e(Poder Ejecutivo deseaba obtener (a información;
de igua( forma, apercibió al ciudadano que en et caso de no hacerlo se tenort« por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha treinta de mayo del eño en curso, e( particular interpuso e( presente medio de impugnación, siendo e( caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a (a información, mediante auto de fecha cuatro de junio del allo que transcurre, se requirió a(

impetrante acorde a( art(cu(o 17 Constituciona( y el diverso 49 D de la Ley de (a Materia, para que dentro del término de cinco d(as hábi(es

siguientes a (a notificación de( prove(do en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar (a determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entender(a
que e( recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra e( acuerdo de aclaración; resu(tando que en razón que no rea(izó
manifestación alguna a( respecto, mediante prove(do emitido e( dla veinticinco de junio del presente año, se hizo efectivo el apercibimiento
sellalado, y en consecuencia se tuvo por interpuesto e( medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por (a
Unidad de Acceso a la (nformación Pública del Poder Ejecutivo, de fecha veintiuno de mayo de( allo dos mi( catorce.

Planteada as( (a controversia, en (os siguientes Considerandos se va(orará si el presente recurso cump(e con las causales de
procedencia descritas en e( arl(cu(o 45 de (a Ley de Acceso a (a Información Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, vigente.
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SEXTO.- El artIculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir, que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
como reservada o confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia. inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida. o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto. ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12262.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada. es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

puateren surtirse en la especie. en razón que resultaba necesario aclarar, especfficamente. sobre qué Dependencias y/o Entidades que

conforman el Poder Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es. que en el proveido de referencia la autoridad no
negó el acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizara la
precisión reseñada. bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida. pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolucIón respectiva ImpIden de manera definItiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos

previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artículo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación. que a
continuación se transcribe:

"ARTíCULO 49 C,- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abnl del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice'

e_.03l201. /

99



RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones t. "
y IIJ del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto. impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados. siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos. pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento. la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción" del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de

la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución. dentro del horario cotresponaiente, es decir, el dia veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previ« constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articJfo+34 ';'ácció~ '1'de la' '¡_~yen cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.:
";/-, - '.' .,.

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

, ...~" " ;'c.!':é· :... ..
Información Pública para el Estado y los Munlclpios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 453/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 453/2014, acorde a lo previamente
transcrito.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado r), inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto d~ol\leiél'r:~tivo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 454/2014 y su acumulado
455/2014. Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada
en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo
estipulado en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentó el proyecto de resolución en el tenor siguiente:

ANTECEDENTES

"Mérida. Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por e/ mediante los cuales impugnó el acuerdo

de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los
números de folio 12263 y 12264, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 45412014 y su acumulado 455/2014.- - - - - - - - - -

PRIMERO,- El día oieciséis de mayo de dos mil catorce, el presentó una solicitud de tntormecion ante la Unidad de \(
Acceso a la InformaCIónPúblic« del Poder Ejecutivo, mIsma que fue marcada con el número de totio 12263, en la cual requmó/o sigUIente ,

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COMPENSACIONES AL 4-
PERSONAL EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2013," l'

SEGUNDO.- En mIsma fecha, el realizó otra solicitud de informaCIónante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12264, en la cual peticionó lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COMPENSACIONES AL
PERSONAL EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2014."
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TERCERO.- En fecha veintiuno de mayo del presente allo, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración recaldo a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, arguyendo



sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL

CONSIDERANDO SEGUNDO.

CUARTO.- El dla treinta de mayo del allo que transcurre. e/ través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a fa solicitud marcada
con ef número de fofio 12263, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

QUlNTO.- En misma fecha, e/ ••••••••• a través def Sistema de Acceso a fa Información (SAl), interpuso otro recurso de
inconformidad contra fa respuesta dictada por la Unidad de Acceso a fa Información Púbfica del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud
marcada con el número de fofio 12264, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BfEN DIRfGfDA NO ADMITfA ACLARACIÓN ME REFERI SfEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- El dla cuatro de junio def allo dos mil catorce, se acordó tener por presentado al •••••••••• con ef recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente CUARTO de la presente definitiva, el cuaf quedó radicado con el número de expediente
45412014;asimismo, def anáfisis efectup'do.a!,9gu~~Ji1p5fIlMStioo,en especffico al apartado denominado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA', se cofigió que fa inconformidad del particular recafa af acuerdo de acfaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le

otorgó un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación def provefdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se
entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

SÉPTlMO.- En misma fecha, se acordó tener por presentado al ••••••••• , con el recurso de inconformidad que se describe en

ef antecedente QUINTO de fa presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente 45512014; asimismo, del anáfisis

efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la

inconformidad del impetrante recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finafidad de patentizar el derecho a fa información pública, se

considero procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez def acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la

determinación mediante la cuaf tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó un término de cinco dlas
hábiles siguientes a fa notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de
impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

OCTAVO.- El dfa trece de junio del año que acontece, a través def ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente SEXTO.

NOVENO.- En misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,631, se
notificó al ciudadano ef auto descrito en ef antecedente S~PT/MO.

DÉCIMO.- Mediante acuerdo dictado el dfa veinticinco de junio del año que transcurre, dictado en el expediente 454/2014, en virtud que el

particular no reafizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciera a través def provefdo de fecha cuatro de junio del propio

eño, y toda vez que ef término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo su derecho; y por fo que, se hizo efectivo el

apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a fa
Información Púbfica del Poder Ejecutivo, recafdo a la soficitud de acceso marcada con el número 12263; asimismo, toda vez que se

cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para ef Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, y no se actuafizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B
de la referida Ley, se admitió ef recurso en comento.

UNDÉCIMO.- A través def proveido emitido en fecha veinticinco de junio del presente eño, dictado en el expediente 455/2014, en virtud que el
ciudadano no reafizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciera a través del proveIdo de fecha cuatro de junio del

propio allo, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el
apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12264; asimismo, toda vez que se

cumpfieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B



de la referida Ley, se admitió el recurso en comento

DUODÉCIMO,- En fecha ocho de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO; en lo que atañe a la Autoridad, la

notificación se realizó mediante cédula el dla dieciséis del propio mes y año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citgpJ!tv~!tit'ff¡if¡j::a1fffd1me Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOTERCERO,- El día ocho de julio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DÉCIMO; en lo que atañe a la Autoridad, la

notificación se realizó mediante cédula el dla veintiuno del propio mes y año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe JU~=~~,,:~; .c~.!!~~ con lo señalado en el artículo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de ~atán.

DECIMOCUARTO.- Por acuerdo emitido el dla catorce de agosto del presente año, se tuvo por presentada a la Directora General de la

Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/083/14 de fecha veintidós de julio del propio año, a través del
cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los

ordinales 487, fracción V,y 488, fracción " del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad
al articulo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución
de la acumulación~rruMn1lf'sWiiÍénd(jse por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre
éstos identidad de personas, cosas y acción; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 45412014y 45512014,se
surtieron los extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el , la recurrida, la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración notificada al impetrante el veintiuno de

mayo del propio año, recalda a las solicitudes 12263 y 12264, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información,

ameritando asl la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen

sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la sentencia,

que el pleito más moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se

acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 45412014, en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó
procedente declarar la acumulación del expediente ~"ir~a~'¡;éi1-ecurso de inconformidad 454/2014, siendo el caso que todos se
resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el
término de cinco dlas hábiles siguientes, contado a partir de la notificación del proveido previamente aludido.

DECIMOQU/NTO.- Por auto de fecha catorce de agosto del año en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que precede,
emitido en el expediente de inconformidad 45412014,se hizo constar la acumulación del expediente 455/2014 al primero de los citados, en

virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la

Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF

JUS/083/14 de fecha veintidós de julio del presente año, y anexos, por medio del cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la
existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración que fuere notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del año que
transcurre.

DECIMOSEXTO.- El dla veintitrés de octubre del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32.721, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCUARTO y
DECIMOQUINTO.

DECIMOSÉPTIMO.- A través del auto de fecha cuatro de noviembre del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno mediante el cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días
hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

DÉCIMOCTAVO.- El dla dieciocho de noviembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,738, se notificó tanto a la Autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
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acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulk: de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación .

• ~~f~.~';':~'::;.'I,,'" :'.'!",:,~;'';,:i'; ~
QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folios 12263 y 12264, se desprende que el
particular requirió: en la primera, "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el Gobierno del Estado en COMPENSACIONES al personal en el

Gobierno de Rolando Zapata Bello en el allo dos mil trece. ";y en la segunda, -Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el Gobierno del Estado
en COMPENSACIONES al personal en el Gobierno de Rolando Zapata Bello en el eño dos mil catorce. ':

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido provefdo,

aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo,
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrfan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme, en fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el ciudadano interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio allo, se requirió al

impetrante acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles

siguientes a la notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se
entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el
recurrente no realizó manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dfa veinticinco dejunio del allo en curso, se hizo efectivo

el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dfa veintiuno de mayo del eño que transcurre.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el etttcuto 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El erttcuto 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por

considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la

información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientas o no
interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

1.Contra las resoluciones que:

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12263 Y12264.



Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencias ylo Entidades del Poder
Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizara la precisión reseñada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

Amayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción" del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " "
y Iff del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende

que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia. pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo. y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán•.y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa. se sobresee en el presente recurso de
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inconformidad interpuesto por el ontra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artfculo 49 8, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción" del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de ofr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal al particular, de conformidad a
los artfculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de

la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por to que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karta Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación co"espondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Esta,l,p",y)opM~ni~ipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
i .~.....\<>. :.... :' ';'~__'~:~:7::': .: -.¡del Instituto Estatal de Acceso a la Información 'Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 454/2014 y su acumulado 455/2014, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los ~...on~~Jero~....fin tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 454/2014 y su acumulado 455/2014, en los
términos expuestos con anterioridad.

Para concluir los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto
" '.; ._ "_.:::' ." .'1"1: ':''": ..

incluido en el inciso s), siendo este el concerniente a la aprobación, en su caso,

del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 456/2014 y sus acumulados 457/2014 y 458/2014. Para tal

.~.... -'.
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caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,

María Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el asunto en

referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por e/l ••••••••• ; mediante los cuales impugnó el acuerdo
de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a las solicitudes marcadas con los
números de folio 12270, 12271 Y 12272, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 456/2014 y sus acumulados 457/2014 y
458/2014.------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El dla dieciséis de mayo de dos mil catorce, el •••••••• , presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12270,en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA GASTADO EN GASTOS DE REPRESENTACION (SIC) EN EL GOBIERNO
DEL ESTADO EN EL AÑO 2012, SOLO (SIC) EN LA ADMINISTRACiÓN DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO,- En misma fecha, el ••••••••• realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12271, en la cual peticionó lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA GASTADO EN GASTOS DE REPRESENTACION (SIC) EN EL GOBIERNO
DEL ESTADO EN EL AÑO 2013, SOLO (SIC) EN LA ADMINISTRACiÓN DE ROLANDO ZAPATA BELLO,"

TERCERO.-El dla dieciséis de mayo del afio que transcurre, e/'•••••••• , efectuó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12272, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA GASTADO EN GASTOS DE REPRESENTACION (SIC) EN EL GOBIERNO
DEL ESTADO EN EL AÑO 2014, SOLO (SIC) EN LA ADMINISTRACiÓN DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del presente afio, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración recaldo a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, arguyendo sustancialmente lo

siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES EN LOS TÉRMINOS DEL

CONSIDERANDO SEGUNDO.

QUINTO.- El dla treinta de mayo del afio que transcurre, e/ •••••••• _ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12270, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha, e/ ves ae! ,,"rem. de A= o a te tntormecton (SA/). interpuso otrore,"/

I
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inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12271, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTlMO._ El propio dla, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de
inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada
con el número de folio 12272, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- Mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del allo dos mil catorce, se acordó tener por presentado a',.•••••••••
con el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente QUINTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número
de expediente 456/2014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O

ACTO QUE SE IMPUGNA~ se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de
patentizar el derecho a la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para que en el término de cinco dlas hábiles

siguientes a la notificación del provefdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la

determinación mediante la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa
que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- A través del provefdo emitido el dfa cuatro de junio del eño en curso, se acordó tener por presentado al ••••••••••

con el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de
expediente 45712014;asimismo, del análisis efectuado alocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO

QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recafa af acuerdo de acfaración; empero, con la finafidad de patentizar el
derecho a fa información pública, se consideró procedente requerir af impetrante para que en el término de cinco dfas hábifes siguientes a la

notificación del provefdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante

la cual se tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de
impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- En fecha cuatro de junio del allo que tmnscúrre, se acordó tener por presentado al con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente S~PTlMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
45812014;asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA', se coligió que la inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a

la información pública, se consideró procedente requerir al impetrante para que en el término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación

del provefdo en cuestión precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual se

tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue
interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO._El dla trece de junio del allo que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al impetrante el proveIdo descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODÉCIMO._En fecha tre¡e de junio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
co"ef,,'ií"f(ero 3'2;~3f;sénotificó al recutrente el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO._A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén marcado con el número 32,631, de fecha
trece de junio del eño dos mil catorce, se notificó al particular el auto descrito en el antecedente D~CIMO.

DECIMOCUARTO._ Mediante acuerdo emitido el dfa veinticinco de junio del presente allo, dictado en el expediente 456/2014, en virtud que el
particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo de fecha cuatro de junio del propio

eño, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su dereCho; por lo que, se hizo efectivo el
apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12270; asimismo, toda vez que se

cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucetén, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B
de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOQUINTO._A través de provefdo dictado el dfa veinticinco de junio del allo que trenscune, dictado en el expediente 457/2014, en

virtud que el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de
junio del propio eño, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo
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efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12271; asimismo, toda vez que

se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acces0tt}l'~!9!l~¡Pi!ra el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B

de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de junio del allo dos mil catorce, dictado en el expediente 458/2014, en virtud que el
particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha cuatro de junio del propio

eño, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; por lo que, se hizo efectivo el

apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
~mfotllllaclón Públlta ·(Jfff"Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12272; asimismo, toda vez que se

cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B

de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSÉPTIMO.- El dla ocho de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,649, se notificó al particular el auto descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atalle a la Autoridad, la
notificación se realizó mediante cédula el dla dieciséis del propio mes y eño. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo

.... Jai.ey'de·~a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- En fecha ocho de julio del presente allo, a través del ejemplar def Diario Oficial def Gobierno def Estado de Yucatán

marcado con el número 32,649, se notificó af particular el acuerdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la

Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dfa diecisiete del propio mes y allo, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado

en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO.- A través del ejempfar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649, de fecha
ocho de julio d~~o,. $'6 lIot1~ó al particular el acuerdo descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atalle a la
Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el día veintiuno de julio del propio eño, y a su vez, se fe corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sella/ado

en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para efEstado y fos Municipios de Yucatán.

VIGÉS/MO.-Por acuerdo de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con ef número RllfNF-JUS/120/14 de fecha veinticuatro de julio del propio eño, y constancias adjuntas

mediante las cuales rindió informe justificado aduciéndose la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica

efectuada a los ordinales 487, fracción V, y 488, fracción l, del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria
de conformidad al artfculo 49 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte
que fa Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir,

cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos

456/2014, 45712014Y 45812014,se surtieron los extremos de fa acumulación, pues en todos el recurrente es el la
recurrida, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de fa acfaración

notificada al impetrante el veintiuno de mayo del propio eño, recafda a las solicitudes 12270, 12271Y 12272, en las cuales ef particular ejerció
el Derecho de Acceso a la fnformación, ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerafes 490, 494 Y 505

del citado Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación

del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumufado se seguirá
en los autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 456/2014, en el cual no se ha

emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 45712014y 45812014,a los autos del recurso de

inconformidad 456/2014, siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de
las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dfas hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del

proveido previamente aludido.

VIGES/MOPRIMERO.- Por auto emitido ef dla catorce de agosto del eño en curso, con motivo del acuerdo descrito en ef antecedente que

precede, emitido en el expediente de inconformidad 456/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 45712014al primero de los
citados. en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo. se tuvo por
presentada a la Directora Generaf de fa Unidad de Acceso a la Información Pública def Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número

RllfNF-JUS/143/14 de fecha veintinueve de julio del presente allo, y anexos, por medio de los cuales rindió Informe Justificado del que se

dedujo la.existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración que fuere notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo )(

del allo que transcurre.

VlGES'MoSEGUNDO.• E" misme tecne "pro~ld, aescttto con ,","",,,id", ro" motlvoaet ecuerao aescttto en .. enteceoente VlOÉS':) ,
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emitido en el expediente de inconformidad 456/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 458/2014 al primero de los citados, en
virtud de existir entre el/os identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la
Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF

JUSI089/14 de fecha veintidós de julio del presente eño, y anexos, por medio de los cuales rindió Informe Justificado del que se dedujo la
existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración que fuere notificada al impetrante el dla veintiuno de mayo del eño que
transcurre.

VIGESIMOTERCERO.- El dia veintitrés de octubre del aflo dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,721, se notificó a las partes, los proveIdos descritos en los antecedentes VIGt:S/MO,
VIGES/MOPRIMERO y VIGES/MOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO.- Por auto dictado el cuatro de noviembre del presente aflo. en virtud que las partes no presentaron documental alguna
mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término para tales efectos feneció, se declaro su precluido el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQUINTO.- En fecha dieciocho de noviembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,738, se notificó tanto a la Autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folios 12270, 12271 Y 12272, se

desprende que el particular requirió: en la primera, "QuisielJ!:~ªb,er cuánto se ha gastado en gastos de representación en el Gobierno del
Estado en el aflo dos mil doce, sólo en la administración de Rolando Zapata Bel/o."; en la segunda, "Quisiera saber cuánto se ha gastado en

gastos de representación en el Gobierno del Estado en el eño dos mil trece, sólo en la administración de Rolando Zapata Bel/o."; y en la
última, "Quisiera saber cuánto se ha gastado en gastos de representación en el Gobierno del Estado en el allo dos mil catorce, sólo en la
administración de Rolando Zapata Bel/o.~

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce. requiriÓ al particular para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo,
aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo,
apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrian por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme. en fecha treinta de mayo del eño en curso, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio eño, se requirió al
impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dias hábiles
siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se

entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaraCión; resultando que en razón que el

ciudadano no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveidO emitido el dia veinticinco de junio del aflo en curso, se hizo efectivo
el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dia veintiuno de mayo del aflo que transcurre.

/'
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Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto, es decir, que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
como reservada o confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no coaespond« a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcctones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no cotrespona« a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12270, 12271 Y 12272.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué Dependencias y/o Entidades del Poder
Ejecutivo deseaba el impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los

documentos solicitados, sino únicamente requirió al •••••••• _ con la finalidad que realizara la precisión reseñeas, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolucIón respectIva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de los supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: .". son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad". Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de est)
Organismo Aut~nomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
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miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones 1,11
Y 111del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto. en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar

la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerle efectivo, yen lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa. se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los articulos 25y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dla veinticuatro de noviembre de dos mil catorce de

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la notificación correspondiente se efectuará a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
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10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 456/2014 y sus acumulados 457/2014 y 458/2014. En tal

virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia,

29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de

los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 456/2014 y sus acumulados 457/2014 y

458/2014, en los términos antes plasmados.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,

Víctor, Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo Ge~~1 d,E1IJ.(I§l~!J1pEstatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con treinta y ocho minutos

clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha veintiuno de noviembre de

dos mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida

constancia.

L1eDA. SUSANA AGUI COVARRUBIAS
CONSEJERA

L1CDA.LETICIA YA
SECRET,

~~~.~~SAESCALANTE
OYO PLENARIO Y

NISTRATIVO

ING. VíCTOR MA
CONSEJERO
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